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RESUMEN 

La presente investigación se realizó con el objetivo de determinar los principales 

factores que inciden en el incumplimiento de la entrega de comprobantes de pago 

de las MYPEs comerciales en Tingo María. El estudio realizado fue de tipo 

aplicada, en razón que para su desarrollo fue utilizado enfoques teóricos de la 

cultura tributaria y se utilizó la técnica de la encuesta para la recolección de 

información. La población objeto del estudio estuvo conformada por las micro y 

pequeñas empresas comerciales de la ciudad de Tingo María. Los datos 

recogidos fueron procesados  utilizando el programa Microsoft Excel y el software 

estadístico SPSS  y como conclusión general  respecto a los factores  que  

inciden en el incumplimiento de la entrega  de comprobantes de pago de las 

MYPEs comerciales en Tingo María, se determinó lo siguiente: estos 

comerciantes en su mayoría carecen de una cultura tributaria  acorde a las 

necesidades que posee el estado, las orientaciones que brinda la entidad 

encargada de la recolección, control y fiscalización de los tributos (SUNAT) es de 

carácter técnico. Así mismo, como ya mencionamos de la función que cumple 

esta entidad, durante el proceso de control y operativos de rutina muy pocas 

veces se logra detectar las infracciones cometidas por los comerciantes de este 

sector, pudiendo verificar que la mayoría de visitas que hace la SUNAT a los 

domicilios de los contribuyentes es para la entrega de notificaciones. En efecto, 

estas carencias mencionadas conllevan a que los comerciantes de las MYPES 

incumplan con la entrega de comprobantes de pagos. 

El Autor. 
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ABSTRACT 

The present investigation was carried out with the objective of determining the 

main factors that affect the non-fulfillment of the delivery of payment vouchers of 

the commercial MSEs in Tingo María. The study carried out was of the applied 

type, because for its development it was used theoretical approaches to the tax 

culture and the survey technique was used to collect information. The target 

population of the study was made up of micro and small commercial companies 

from the city of Tingo María. The data collected were processed using the 

Microsoft Excel program and the statistical software SPSS and as a general 

conclusion regarding the factors that affect the non-fulfillment of the delivery of 

payment vouchers of the commercial MYPEs in Tingo María, the following was 

determined: Most of them lack a tax culture according to the needs of the state, 

the guidelines provided by the entity responsible for the collection, control and 

inspection of taxes (SUNAT) is of a technical nature. Likewise, as we already 

mentioned of the function that this entity fulfills, during the process of control and 

routine operations it is very seldom possible to detect the infractions committed by 

the merchants of this sector, being able to verify that the majority of visits made by 

the SUNAT to the domiciles of the taxpayers is for the delivery of notifications. In 

effect, these shortcomings mentioned mean that the MYPES traders fail to comply 

with the delivery of payment vouchers. 

The author. 
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INTRODUCCIÓN 

En estos últimos años el incremento de los negocios se viene dando de manera 

exorbitante, dando lugar a que la competencia desleal y el actuar al margen de la 

ley son propios de muchas empresas comerciales en nuestro país, por lo que las 

MYPES en Tingo María no están siendo ajenas a ella. 

Este trabajo presenta los siguientes capítulos: 

En el capítulo I se presenta el planteamiento de la investigación, el problema, los 

objetivos, las hipótesis, las variables, la justificación y las limitaciones. 

En el capítulo II se aborda los aspectos teóricos como los antecedentes, bases 

teóricas, definiciones conceptuales, bases epistémicas, que estén relacionados 

con la tributación 

En el capítulo III se trata el marco metodológico presentando el tipo de 

investigación, el diseño de la investigación, se determina la población y muestra y 

las técnicas y recolección de datos.   

En el capítulo IV desarrollamos los resultados del trabajo de campo realizado a 

través de las encuestas y su respectiva contrastación de Hipótesis  

En el capítulo V analizamos y discutimos los resultados  

Por lo tanto, el tema investigado es de mucha trascendencia para aquellos 

involucrados en el ámbito tributario, así como a docentes y estudiantes, 

principalmente para aquellos que tienen una relación directa con la SUNAT. 



 

 

CAPÍTULO I 

DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1 FUNDAMENTACIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

El decreto legislativo 814, Ley N° 26557 establece el proceso de 

uniformización de los comprobantes de pago  de manera que, todos los 

comprobantes tengan las mismas características y  requisitos mínimos y 

señalados, de tal manera que en toda operación se realice a transparencia 

y fehacientemente, existiendo obligatoriedad, en la RESOLUCION 007-99 

SUNAT “REGLAMENTO DE COMPROBANTES DE PAGO”; estos 

comprobantes, emitidos con arreglo a estas normas permitirán sustentar la 

compra de un bien o servicio, así como sustentar la venta de un bien o 

servicio, y cualquier otra gestión con documentos debidamente autorizados 

en el Reglamento de Comprobante de Pago. 

Las personas naturales o jurídicas, sociedades conyugales, 

sucesiones indivisas, etc. deben emitir comprobantes de pago, dado que 

con ellos se permitirá sustentar si es un gasto o costo, para efecto 

tributario, crédito fiscal, o crédito deducible, siempre en cuando se 

identifique al adquiriente usuario y se discrimine el impuesto. 

La responsabilidad de la administración tributaria en la fiscalización 

de los tributos mediante la transparencia de los comprobantes de pago 

hacia las MYPEs comerciales, incita esta para que desarrollen sus 

actividades de una manera informal, al no pagar impuestos y de esta 

manera no entregaran comprobantes de  pago, que no tendrán una 

supervisión por parte de la SUNAT; y de esta manera las MYPEs 
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comerciales informales tendrán mayores ganancias al no pagar los 

impuestos dados por la entidad encargada de supervisar. 

Las MYPES en la ciudad de Tingo María, son aquellas unidades 

económicas constituidas por una persona natural o jurídica, que tiene como 

objeto desarrollar actividades de transformación, producción, 

comercialización de bienes o prestación de servicios, de la cual su 

supervisión está encargada la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria (SUNAT) con las facultades de administrar, 

fiscalizar y recaudar los tributos internos, con excepción de los municipios. 

Por otro lado la excesiva carga tributaria del contribuyente muchas 

veces obliga a que los propietarios no se formalicen para no pagar 

impuestos; asimismo las MYPEs comerciales informales no realizan 

entrega de comprobantes de pago, ya que no están obligadas a emitir 

comprobantes. 

La entrega de los comprobantes de pago es de vital importancia 

para formalización y el desarrollo espacial. En la entrega de comprobantes 

de pago a nivel de MYPEs de nuestra ciudad de Tingo María, se incumplen 

estas obligaciones, debido posiblemente a baja cultura tributaria y al 

escaso control por la SUNAT. 

La no entrega de comprobantes de pago por parte de las MYPEs 

comerciales, ya que la SUNAT no cuenta con un cronograma de 

actividades en lo que respecta a la supervisión de las MYPEs formales son 

contribuyentes que no desean pagar demasiados impuestos dándose de 

esa manera la evasión de impuestos y por supuesto la no entrega de 

comprobantes de pago. 
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Estos problemas se deben a que la SUNAT no toma mucha 

importancia sobre la evasión de tributos por medio de los comprobantes de 

pago en la ciudad de Tingo María, para el contribuyente que enajene 

bienes o preste servicios es el medio por el cual puede comprobar los 

ingresos que percibe, y debe ser su fuente de información al momento de 

calcular el pago de sus impuestos, pero esto no se ve ya que los 

contribuyentes desean recaudar mayores recursos económicos para su 

propio beneficio, las MYPEs comerciales en la ciudad de TINGO MARIA  

no supervisa adecuadamente y no aplica sanciones drásticas a dichas 

MYPEs. 

Por otro lado las MYPEs comerciales para `poder ser formales 

deben de cubrir excesivas cagar tributarias, ya que los propietarios ven 

muy difícil hacer realizable la formalidad de sus MYPEs. 

Las MYPEs comerciales formales no hacen la entrega de 

comprobantes de pago, ya estas se convierten en obligaciones tributarias 

como, el pago de los impuestos respectivos los cuales hacen que las 

recaudaciones que obtengan los propietarios de la MYPEs sean menores a 

sus expectativas. 

 

1.2 JUSTIFICACÓN 

 Teórica 

Los resultados de la presente investigación permitirán a la SUNAT 

identificar las debilidades más comunes que tiene en la recaudación de 

tributos; al mejorar dichas debilidades, obtendrá mejor recaudación de 

tributos por parte de las MYPEs, contribuyendo de esta manera con la caja 

fiscal. 
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 Metodológica 

La ejecución del presente proyecto de investigación, fortalecerá las futuras 

investigaciones que estén relacionados al tema, todo ello en base a los 

resultados obtenidos. 

  Práctica 

 Aunque existen proyectos realizados sobre las MYPES, no existen 

trabajos de investigación que relacionan a las MYPES con la no emisión de 

comprobantes de pago; por lo tanto, el presente trabajo es justificado para 

su ejecución. 

 Existe deficiencias por partes de la SUNAT, en la supervisión de las 

MYPES, por falta de recursos humanos bien capacitados. En esta 

investigación, podremos ver como la SUNAT puede ser frente a esta 

problemática, con eficiencia y eficacia. 

 Al determinar las causas que dan origen al no cumplimiento de la 

entrega de comprobantes de pago, estaremos contribuyendo a que las 

empresas tengan mayor cultura tributaria y no evadan los impuestos dados 

por parte de la SUNAT. 

 

1.3 IMPORTANCIA 

El desarrollo del presente proyecto de investigación es importante 

debido a que la determinación de las causas que inciden en el 

incumplimiento de la entrega de comprobantes de pago por parte de las 

MYPEs, permitirá al Estado disponer de información válida, y de esta 

manera la SUNAT, pueda obtener mayores recursos financieros para 

satisfacer el bienestar del país. 
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1.4 LIMITACIONES 

El desarrollo de la tesis implica procesos continuos y secuenciales, 

desde la recopilación de datos e información hasta el procesamiento, 

análisis e interpretación de los mismos. 

Este hecho no presenta limitaciones significativas, tal es el caso que 

se puede presentar limitaciones mínimas. 

 

1.5 FORMULACION DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.5.1 Problema General 

¿Cuáles son los principales factores que inciden en el incumplimiento 

de la entrega de comprobantes de pago de las MYPEs comerciales en 

Tingo María? 

1.5.2 Problemas Específicos 

a. ¿Cuál es el nivel de influencia de la baja cultura tributaria de los 

contribuyentes en el incumplimiento de la entrega de comprobantes 

de pago de las MYPEs comerciales en Tingo María? 

b. ¿Cómo influye el escaso control por parte de la SUNAT en el 

incumplimiento de la entrega de comprobantes de pago por las 

MYPEs comerciales en Tingo María? 

c. ¿Cuál es la propuesta para lograr la optimización en la entrega de 

comprobantes de pago en las MYPEs comerciales en Tingo María? 

 

1.6 OBJETIVOS 

1.6.1 Objetivo General 

Determinar los principales factores que inciden en el incumplimiento 

de la entrega de comprobantes de pago de las MYPEs comerciales 

en Tingo María. 
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1.6.2 Objetivos Específicos 

a. Determinar el nivel de influencia de la baja cultura tributaria de los 

contribuyentes en el incumplimiento de la entrega de comprobantes 

de pago de las MYPEs comerciales en Tingo María. 

b. Conocer cómo influye el escaso control por parte de la SUNAT en 

el incumplimiento de la entrega de comprobantes de pago por las 

MYPEs comerciales en Tingo María. 

c. Proponer alternativas viables para optimizar el cumplimento de la 

entrega de comprobantes de pago delas MYPEs comerciales en 

Tingo María. 

 

1.7 HIPÓTESIS 

1.7.1 Hipótesis General 

“La baja cultura tributaria en los contribuyentes y el escaso control por 

parte de la SUNAT, son los principales factores que inciden en el 

incumplimiento de la entrega de comprobantes de pago de las MYPEs 

comerciales en Tingo María” 

1.7.2 Hipótesis Específicas 

a. El nivel de influencia de la baja cultura tributaria de los 

contribuyentes en el incumplimiento de la entrega de comprobantes 

de pago de las MYPEs comerciales en Tingo María, es alta. 

b. El escaso control por parte de la SUNAT en el incumplimiento de la 

entrega de comprobantes de pago por las MYPEs comerciales en 

Tingo María influye de manera positiva. 

c. Un programa eficaz para fomentar la cultura tributaria y un control 

riguroso por parte de la SUNAT, constituyen una alternativa. 
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1.8 VARIABLES 

1.8.1 Variable Dependiente 

Y: INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE COMPROBANTES 

DE PAGO DE LAS MYPES COMERCIALES. 

1.8.2 Variables Independientes  

X: BAJA CULTURA TRIBUTARIA DE LOS 

CONTRIBUYENTES 

Z:   ESCASO CONTROL POR PARTE DE LA SUNAT 

 

1.9 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLE INDEPENDIENTE: BAJA CULTURA TRIBUTARIA DE 
LOS CONTRIBUYENTES. 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN OPERACIONAL 

DIMENSIONES 
INDICADORES 

TÉCNICAS 
INSTRUMENTO 

 

Educación 
Tributaria 

* Nivel de conocimiento 
del contribuyente sobre 
comprobantes de pago 

Encuesta 
Cuestionario 

 
Observación  Conciencia 

Tributaria 

* Importancia del pago 
de Impuestos. 

* Mínimo interés de la 
SUNAT en brindar 
charlas a los 
contribuyentes 

   

 
 

VARIABLE INDEPENDIENTE: ESCASO CONTROL POR PARTE DE 
SUNAT. 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN OPERACIONAL 

 
DIMENSIONES 

INDICADORES 
TÉCNICAS 
INSTRUMENTO 

  

Fiscalización 
* Nivel de fiscalización 
por parte de la SUNAT 

Encuesta 
Cuestionario 

 
Observación  

* Inspección selecctiva 

Operativos 
SUNAT 

Visitas sorpresivas a 
las MYPEs 
comerciales.  

* Control de emisión de 
comprobantes de pago  
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    VARIABLE DEPENDIENTE: INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE 
COMPROBANTES DE PAGO DE LAS MYPES COMERCIALES 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN OPERACIONAL 

 
DIMENSIONES 

INDICADORES 
TÉCNICAS 
INSTRUMENTO 

  

Emisión de 
Comprobantes 

de Pagos 

* Número de 
contribuyentes que 
otorgan comprobantes 
de pago.  

Encuesta 
Cuestionario 

 
Observación  

* Número de 
contribuyentes que 
otorgan comprobantes 
de pago parcialmente.  

* Número de 
contribuyentes que no 
otorgan comprobantes 
de pago.  

Omisión de 
Ingresos 

* Estimación del 
impuesto omitido por 
incumplimiento de la 
entrega de 
comprobantes de pago 

 

 

1.10 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS OPERACIONALES 

Cultura Tributaria 

Es una conducta manifestada en el cumplimiento permanente de los 

deberes tributarios con base en la razón, la confianza y la afirmación de los 

valores de ética personal, respeto a la ley, responsabilidad ciudadana y 

solidaridad social de los contribuyentes. 

Educación Tributaria 

Entendida como un componente más de la formación ética y ciudadana 

para formar ciudadanos conscientes del rol social que cumplen los tributos y 

de la importancia de la transparencia y la adecuada gestión del gasto público 
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Conciencia Tributaria 

Es la interiorización de los deberes tributarios. Este elemento alude 

necesariamente a que los contribuyentes poco a poco y de manera 

progresiva, busquen conocer de antemano qué conductas deben realizar y 

cuáles no, que estén prohibidas respecto del sistema tributario. 

Operativos SUNAT 

Son las distintas acciones que realiza la administración tributaria con la 

finalidad de detectar evasores o también alertar posibles actos de evasión. 

Comprobante de pago: El Comprobante de Pago es un documento que 

acredita la transferencia de bienes. La entrega en uso o la prestación de 

servicios El comprobante de pago es un documento formal que avala una 

relación comercial de transferencia en cuanto a bienes y servicios se refiere. 

Fiscalización  

En un sentido amplio incluye el conjunto de acciones tendientes a 

verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, a través de la 

inspección, control o verificación de todas las operaciones económicas y 

actos administrativos del sujeto obligado o de algunas de sus actividades. A 

fin de comprobar la exactitud, la procedencia y la adecuación de sus 

declaraciones, a las leyes y reglamentos vigentes. 

Evasión  

Acción que se produce cuando un contribuyente deja de cumplir con su 

declaración y pago de un impuesto según lo que señala la ley. Esta acción 

puede ser involuntaria (debido a ignorancia, error o distinta interpretación de 

la buena fe de la ley) o culposa (ánimo preconcebido de burlar la norma 

legal, utilizando cualquier medio que la ley prohíbe y sanciona).  



 

 

CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN. 

EVASION DE IMPUESTOS NACIONALES EN COLOMBIA 

AÑOS 2001 – 2009 ORLANDO DARIO PARRA JIMENEZ & RUTH 

ALEJANDRA PATIÑO JACINTO- Diciembre 2010. 

“Sin embargo, la evasión no solo es el no pago monetario de un 

impuesto, detrás de esta simple definición se encierran diferentes hechos y 

condiciones económicas, políticas y sociales llevando a que el termino de 

evasión sea más complejo e incluya aspectos tales como: las crisis 

económicas, la no confianza en el gobierno o la naturaleza misma del 

individuo a evadir (Dario, 2007, pag. 8)” 

De tal manera que, por evasión fiscal debe entenderse como aquella 

porción de los tributos que no llega a las arcas fiscales por múltiples motivos, 

bien sea por el alto tamaño de la economía informal o por aquella parte de la 

economía formal omitida en las declaraciones, las conductas evasoras se 

manifiestan en acciones concretas como no presentar las declaraciones 

tributarias, incurrir en errores aritméticos generando un menor saldo apagar, 

un mayor saldo a favor y omitiendo las sanciones; correcciones sucesivas de 

las declaraciones; omitir ingresos y, finalmente, incluir costos, descuentos, 

deducciones o impuestos descontables inexistencia” 

El papel desempeñado por la política tributaria en América Latina en 

las últimas décadas ha sido un tema de permanente preocupación, si bien 

no siempre se profundizó lo suficiente en el conocimiento de sus efectos 
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económicos. Su interacción con las políticas macroeconómicas, sus efectos 

sobre el ahorro y la inversión y sus repercusiones en términos de la 

distribución del ingreso son cuestiones sobre las que existe un amplio 

margen de incertidumbre, si bien pueden identificarse estudios particulares 

para países determinados. 

En estas dos últimas décadas, la situación tributaria de América Latina 

ha experimentado profundos cambios estructurales. Estas modificaciones no 

han sido armónicas y permanentes, sino que, por el contrario, 

desequilibradas y continuas. 

“En todos estos años no se ha logrado un adecuado balance de la 

distribución de la carga tributaria entre los distintos estratos 

socioeconómicos que permita llegar a un cierto grado de consenso social en 

torno a ella” (Dario, 2007, pag. 15), y tampoco se han podido establecer 

patrones definitivos en cuanto a la participación de los distintos niveles de 

gobierno en la composición de la presión tributaria en aquellos países en 

que existen potestades tributarias concurrentes. 

Los cambios también han sido continuos, porque los procesos de 

reforma, tanto de la estructura como de su administración, han debido 

reiterarse al no ser posible lograr el nivel de recaudación suficiente como 

para satisfacer las demandas del gasto público y alcanzar una sostenibilidad 

y solvencia permanentes. Las cambiantes circunstancias económicas y 

sociales que enfrentó la región a raíz de los procesos de apertura comercial 

y financiera a nivel internacional, el abandono del papel empresarial del 

Estado. El aumento de la informalidad de los mercados laborales y la 

creciente concentración de las rentas en la generalidad  de los países, han 

dejado su impronta en el tratamiento del tema tributario, si bien en muchos 
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casos aún se mantienen algunas características previas a esos 

acontecimiento Se observa asimismo que en la generalidad de los países de 

la región, y a pesar de las reiteradas reformas, aún no se ha alcanzado un 

grado satisfactorio de estabilidad en cuanto al nivel adecuado de carga 

tributaria, como tampoco en cuanto a la estructura socialmente aceptada, ya 

que es común encontrar grandes interrogantes  respecto de la dirección en 

que deberían ir los futuros avances. 

“El análisis de la situación tributaria en América Latina durante las dos 

últimas décadas puede llevarse a cabo por dos caminos: el primero sobre 

cada uno de los países de la región a fin de examinar la evolución y los 

resultados de los cambios ocurridos en cada circunstancia 

“(repositorio.upao.edu.pe. pág., 2). 

Esta ruta, que se considera muy valiosa y rigurosa para efectuar un 

análisis detallado del problema, se enfrenta con las limitaciones propias del 

tiempo que demandarla y de la capacidad de interpretación de hechos 

cambiantes en cada país y circunstancias. La segunda ruta, que es la 

seguida en este documento, se orienta más a brindar una interpretación 

amplia de los hechos, ejemplificando casos y procurando ofrecer material 

para una reflexión posterior, a sabiendas de que por este camino se pueden 

estar cometiendo errores interpretativos o generalizando las conclusiones 

más allá de lo conveniente. No obstante, este último desafío es el que se 

acepta. La evasión fiscal no es un fenómeno reciente en la historia del 

hombre y sociedad siempre ha estado presente. Es a partir del crecimiento 

de la economía mundial y de los nexos comerciales entre diversos países 

que los gobiernos se interesan en buscar el control e intentar disminuir los 

evasores. En 1970 se perdió el interés del tema de evasión en forma global 
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hizo que se centrara el rápido crecimiento de las bases impositivas, 

aparición de nuevos impuestos como el impuesto general de las ventas y el 

incremento de las tasas.  En la década de los 80 se volvió imponente debido 

a diferentes razones las cuales se mencionan 2 principales: 

 El crecimiento del déficit fiscal fundamentado en las dificultades 

políticas para administrar los ingresos y gastos que inducen 

aumentar las tasas impositivas. 

 El crecimiento economía informal ha generado la evasión y 

evasión de los tributos. 

La evasión fiscal es un fenómeno inseparable de los tributos y desde 

los cobros de los mismos, de hecho, el pago de los impuestos tiene un 

rechazo general cimentado en la cultura de no pago y el egoísmo individual: 

costo benéfico de la evasión podría servir para la acumulación de riquezas. 

No obstante en la actualidad los sistemas impositivos varían según los 

países creando un Sistema de pagos en especie o cobrar impuesto sobre 

ingreso. En forma general debe indicarse que el poder fiscal o financiero 

para establecer la normativa que regule el procedimiento de los ingresos 

públicos en consideración a la actividad financiera no se limita 

exclusivamente a la encomia del tributo. 

LA EVASION TRIBUTARIA Y SU CONSECUENCIA EN EL 

DESARROLLO ECONOMICO DEL PAIS-ROBERTO CARLOS LOPEZ 

CORDOVA (2014) 

“En el Perú, la recaudación de los impuestos se ha venido 

incrementando de manera sostenida en la última década, mostrando un 

pequeño descenso en el 2009 debido a la menor producción causada por la 

crisis mundial. Estas mejoras en la economía se reflejan directamente en los 
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impuestos recaudados, tanto de las actividades productivas de las personas 

como de las empresas, siendo los sectores de minería, construcción y la 

agro exportación los que contribuyen a tal crecimiento“. 

Cuando la economía crece como producto de la mayor producción, 

empleo, exportación o consumo de la población, se generan mayores 

ingresos y una recaudación más alta de impuestos. No obstante, para llegar 

a tal situación, el Estado debe buscar la formalización de la economía, ya 

que gran parte de ella se maneja en el sector informal, razón por la cual no 

declaran el producto de sus actividades, y por lo tanto, evaden impuestos. 

Diario La Primera (2013). La riqueza de una persona o empresa debe ser 

gravada mediante el Impuesto a la Renta. Pero como en el Perú tenemos 

una economía distorsionada suceden estas cosas, como que los impuestos 

indirectos sean el principal mecanismo de recaudación. Los altos niveles de 

evasión y elusión tributaria en el país, así como recuperar la buena imagen 

del recaudador mellada en los últimos años. 

“Según cifras del ente recaudador, la evasión en lo referido al Impuesto 

General a las Ventas (IGV), en la última década pasó de 49,1% (2001) a 

34,7% (2010), al analizar el último quinquenio bajo la administración aprista, 

se aprecia que la evasión fue de 38,8% (2006) a 34,7% (2010); es decir, una 

disminución de 4,1%. Mientras que en la administración toledista se aprecia 

una disminución de 6,8% (de 49,1% el 2001 a 42,3% el 2005)". (CARLOS, 

2012, pág. 13) 

Además, el nivel de contrabando alcanzó el 1,8% de las importaciones 

totales de bienes (el 2009 representó 2,2%). De acuerdo a cifras de la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
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(SUNAT), el Perú es uno de los países que tiene las tasas más altas de 

evasión en el IGV en la región. Mientras que en el Perú la evasión alcanzó 

34,7%, en Chile y Uruguay representan el 18%: en Argentina y México, 20%; 

Colombia. 22%; Ecuador, 32%. Por encima del Perú se encuentra 

Venezuela, donde la evasión alcanza 66%. Pero no solo se evade el pago 

del IGV. 

El especialista Manini Chung afirma que: en una adecuada estructura 

tributaria, los impuestos directos como el IR son la principal fuente de 

recaudación de recursos del Estado y los impuestos indirectos (como el IGV 

o ISC) son la segunda fuente de ingresos, pero esto no sucede en el Perú. 

Allendy (2012), la evasión tributaria es toda acción que, violando las leyes 

tributarias, produce la eliminación o disminución de la carga tributaria. La 

doctrina es general en señalar a la internacionalidad o fraude, según los 

penalistas, como la condición indispensable para la existencia de este delito, 

que es una forma de defraudación tributaria. La evasión es plasmada como 

un delito en nuestro ordenamiento legal, implica que al margen de la norma 

el contribuyente, es obligado a abonar un porcentaje de sus ingresos al 

Estado. Opta por no hacerlo, corriendo el riesgo, cada vez más frecuente, de 

ser detectado por la administración y posteriormente sancionado. 

Uno de los grandes problemas en nuestro país por la evasión tributaria 

es ocasionar menor ingresos fiscales, limitando el cumplimiento de las 

funciones de Estado por los menores recursos que se dispone. 

“El problema cuando adquiere mayor gravedad, se patentiza en la 

evasión tributaria y su consecuencia en el desarrollo económico del país y el 

accionario deficiente de los recursos en la incoherencia de los planes 

económicos”. De igual manera, “también perjudica al Estado la elusión 
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tributaria, que consiste en pagar menos tributos, utilizando las disposiciones 

legales de forma que signifiquen una menor carga tributaria". (CARLOS, 

2012, pág. 23) 

En otras palabras, la elusión es el acto no prohibido por la ley, 

mediante el cual los contribuyentes buscan la manera de pagar menos 

tributos o no pagarles. 

Latínez, L., (2012): La Evasión Tributaria en el Perú es un “deporte 

nacional", porque se da en todos los tributos. En este artículo comentaré la 

evasión tributaria en las distintas categorías del Impuesto a la Renta (lR). En 

el impuesto a la renta existen cinco (5) categorías. El Impuesto a la Renta 

(IR) es un impuesto directo (progresivo), porque afecta más a las rentas 

altas que a las bajas. En cambio, el Impuesto General a las Ventas (IGV) es 

un impuesto indirecto (regresivo), porque afecta igual a ricos y a pobres, 

haciéndolo de modo más fuerte a los pobres, que ahorran poco o nada, que 

a los ricos, que ahorran más y no pagan el IGV por este ahorro. Así, por 

ejemplo, un  IGV de 18% afecta en un 18% a una persona que consume 

toda su renta, y en un 9% a una persona más rica, que se gasta en consumo 

la mitad de su renta y ahorra la otra mitad por la que no paga el impuesto.  

En nuestro país la mayor recaudación tributaria proviene de la 

recaudación del IGV y en menor proporción. Los que ceden gratuitamente 

bienes muebles e inmuebles tienen que presentar su Declaración Jurada 

Anual del IR y pagar el IR anual. La mayoría de perceptores de rentas de  2º 

categoría no pagan tributos. Son rentas de 2º categoría, entre otras, las 

siguientes: los intereses originados en la colocación de capitales, cualquiera 

que sea su denominación o forma de pago, tales como los producidos por 



18 

 
 

títulos, cédulas, debentures, bonos, garantías y créditos privilegiados en 

dinero o en valores. 

        Roberto Carlos López Córdova IC 2014; 5(2):253-266.  

Las regalías. Se considera regalía a toda contraprestación en efectivo o 

en especie por el uso o por el privilegio de usar patentes, marcas, diseños o 

modelos, planos, procesos o fórmulas secretas y derechos de autor de 

trabajos literarios, artísticos o Científicos, así como toda contraprestación por 

la cesión en uso de los programas de instrucciones para computadoras 

(software) y por la información relativa a la experiencia industrial, comercial o 

científica. El producto de la cesión definitiva o temporal de derechos de llave, 

marcas, patentes o similares: las rentas vitalicias, la ganancia de capital. 

A las personas naturales que perciben rentas de 2° categorías por 

intereses y regalías no les retienen el impuesto a la renta. Las rentas de 3º 

categoría se refieren a las personas naturales con negocio (bodegas, bazar, 

panadería, etc.) y a las personas jurídicas. Los perceptores de rentas de 3° 

categoría pueden estar en el RUS, RER, RMT o en el Régimen General. Los 

del RUS, RER y RMT no son fiscalizados y además los controles que se 

establecieron para monitorearlos, como son el consumo de energía eléctrica 

y telefónico, han sido dejados de lado, manteniéndose altísima la evasión 

tributaria. En el caso de los contribuyentes que están en el Régimen 

General, existen diversas modalidades de evasión tributaria, que muchas 

veces lindan con el delito tributario. Así tenemos, venta de mercadería con 

guías de remisión, compra de facturas, compra de mercadería sin 

comprobante de pago y su respectiva venta sin comprobante de pago; 

excesivos gastos por depreciación, manipulación de los costos, 

manipulación de los libros contables, etc. 
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Se debe precisar que hasta julio de 1990 los auditores de la SUNAT 

revisaban las remesas de divisas efectuadas por grandes empresas 

extranjeras. Como la Occidental Petroleum Corporation, que remesaba 

millonarias utilidades en exceso a su principal. También fiscalizaban a las 

empresas extranjeras, detectándose evasión tributaria, razón por la cual les 

acotaban la evasión tributaria y su consecuencia en el desarrollo económico 

del país. Millonarias resoluciones de determinaron y resoluciones de multa, 

la SUNAT que se había creado en el año 1989 sobre la base de la Dirección 

General de Contribuciones y del Instituto de Administración Tributaria (IAT), 

contaba con los especialistas del caso. 

En el caso de los principales contribuyentes, la SUNAT manifiesta que 

los tiene controlados, pero solo a los que declaran, más no a los que no han 

declarado. Son consideradas rentas de 4º categoría el ejercicio individual de 

cualquier profesión, arte, ciencia, oficio o actividades no incluidas 

expresamente en la tercera categoría. El desempeño de funciones de 

director de empresas, consejeros regionales, regidores municipales, síndico, 

mandatario, gestor de negocios, albaceas y actividades similares. En el caso 

de los perceptores de renta de 4º  categoría, la evasión tributaria es altísima, 

muchos por desconocimiento; tal es el caso de los profesionales ajenos a la 

contabilidad, pues no saben cuándo tienen que hacer los pagos a cuenta del 

IR y otros porque no quieren pagar. Un número significativo no entrega 

comprobante de pago, como es el caso, entre otros, de los abogados, 

médicos y dentistas. 

“Existe evasión tributaria cuando una persona infringiendo la ley, deja 

de pagar todo o una parte de un impuesto al que está obligada. Al incumplir 

de manera intencional con el pago de las contribuciones que le 
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corresponden como contribuyente y ciudadano, estará cometiendo un delito. 

Este incumplimiento causa un deterioro económico y el contribuyente 

obtiene un beneficio que no le correspondería" (Castro Polo, 2012, pág. 5). 

El Perú vive desde fines de la última década del siglo XX un sostenido 

crecimiento de la industria de la construcción, impulsado sobre todo, por el 

aumento de los ingresos económicos de los hogares, las mayores 

inversiones públicas y privadas, ambas consecuencias directas del 

crecimiento económico; y asimismo, por la mejora de las condiciones de 

financiamiento para la adquisición de vivienda públicas. Hasta 1990 el Perú 

tuvo una economía cerrada al mundo, donde el principal inversionista de 

infraestructura, capacidad productiva y vivienda, era el Estado. La industria 

de la construcción era pequeña, endeble, con limitada tecnología y los 

contratistas dependían principalmente de su relación con el Estado. Lo más 

importante en esta relación era asegurar una fórmula de reajuste de precios 

que protegiera a la industria contra su principal amenaza: la inflación. Dicha 

fórmula de reajuste no fue efectiva y erosionaron el capital de las empresas 

contratistas. 

La evasión tributaria es un aspecto que debilita los ingresos fiscales de 

la nación tienen múltiples causas en las que nos vamos a enfocar. Los 

estados no tienen la capacidad de solventar gastos sociales, de educación, 

de infraestructura de manera sostenible porque no tiene la posibilidad de 

generar recaudaciones impositivas para los gastos. Esta crisis fiscal es la 

alimentación de una arquitectura financiera global de evasión de impuesto y 

fuga de capitales. 
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Comprobante de Pago es la denominación que se le asigna a los 

documentos que sustentan las operaciones comerciales que realizan las 

empresas en el desarrollo de su actividad, estos comprobantes de pago se 

registran en los libros de contabilidad. El comprobante de pago es un 

documento que acredita la transferencia de bienes, la entrega en uso o la 

prestación de servicios. 

Según estudios realizados por CreceMype: La estimación del número 

de MYPEs informales en el PERÚ se da de la siguiente manera, el número 

de MYPEs informales ascendería a 1.8 millones, en comparación con 

648,147 MYPEs formales, en términos porcentuales, la MYPEs formal 

representaría el 25% de las MYPEs total del país, mientras que la MYPEs 

informal el 75%. Además, el 75% de las microempresas totales serian 

informales. Sin embargo, la mayor parte de las pequeñas empresas son 

formales. El 37.2% de las pequeñas empresas son informales. Es decir, la 

formalidad tributaria dependería del volumen de ventas, la mayoría de las 

empresas informales serían microempresas. 

La importancia de otorgar comprobantes de pago es vital, ya que de 

esta manera cada contribuyente ayuda al crecimiento de nuestro país con el 

pago de sus impuestos, haciendo que se incremente el tesoro público y 

aportar al mejoramiento de los servicios públicos y de las obras que el 

gobierno puede realizar con este dinero. Tenemos documentos 

considerados comprobantes de pago, sólo se consideran comprobantes de 

pago siempre que cumplan con todas las características y requisitos 

mínimos establecidos en el reglamento de comprobantes de pago  que se 

puede observar los siguientes: 
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a. FACTURAS 

Las facturas son emitidas en todas aquellas operaciones que 

se realicen con personas naturales o jurídicas, que sean sujetos del 

Impuesto General a las Ventas y tengan derecho a utilizar el crédito 

fiscal cuando el comprador o usuario solicite este comprobante para 

sustentar gasto o costo para efecto tributario, cuando el 

contribuyente comprendido en el Nuevo Régimen Único Simplificado 

lo solicita, por la compra de bienes y la prestación de servicios. Las 

Facturas sólo se emitirán y entregarán al adquiriente o usuario que 

posea número de RUC, salvo en los casos de operaciones de 

exportación y servicios de comisión mercantil señalados 

anteriormente, en los que no es exigible tal requisito. 

En la transferencia de bienes o servicios prestados 

gratuitamente se consignará en la Factura la leyenda “Transferencia 

Gratuita o Servicio Prestado Gratuitamente " precisándose el valor 

de venta o el importe del servicio prestado, que hubiera 

correspondido a dicha operación. 

b. BOLETAS DE VENTA 

Las boletas de ventas son aquellos que venden bienes o 

presten servicios a consumidores finales, por ejemplo, en bodegas, 

restaurantes, farmacias, zapaterías, ferreterías, etc. Aquellos 

comprendidos en el Nuevo Régimen Único Simplificado. Cuando el 

importe de la venta y/o el servicio prestado supere los S/. 700.00 

Soles por operación será necesario identificar al comprador o 

usuario, consignando en el comprobante sus apellidos y nombres 

completos, dirección y número de su documento de identidad. En 
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efecto, si el monto de la venta no supera los cinco soles (S/5.00), no 

existe la obligación de entregar el comprobante de pago, salvo que 

el comprador lo solicite. Según el reglamento de los comprobantes 

de pago nos indica que estos deberán ser emitidos, “en la 

transferencia de bienes muebles, en el momento en que se entregue 

el bien o en el momento en que se efectúe el pago, lo que ocurra 

primero” (Reglamento de Comprobantes de Pago. 2013, pág. 24). 

“Están obligados a emitir comprobantes de pago las personas 

naturales o jurídicas, sociedades conyugales, sucesiones indivisas, 

sociedades de hecho u otros entes colectivos que realicen 

transferencias de bienes a título gratuito u oneroso" (Reglamento de 

Comprobantes de Pago, 2013, pág. 30). Tratándose de personas 

naturales, sociedades conyugales y sucesiones indivisas, la 

obligación de otorgar comprobantes de pago requiere habitualidad. 

La SUNAT en caso de duda, determinará la habitualidad teniendo en 

cuenta la actividad, naturaleza, monto y frecuencia de las 

operaciones. 

Se puede observar que en la Ciudad de TINGO MARIA.” La 

mayoría de las MYPEs comerciales los propietarios son personas 

que no terminaron sus estudios básicos como tenemos que el (43%) 

tienen secundaria completa, el (35%) primaria incompleta y el (22%) 

estudios superiores (TORRES, 2004, pág. 17). 

Debido a esto la mayoría de las MYPEs comerciales, los 

propietarios no cuentan con una buena cultura tributaria, la no 

emisión de comprobantes de pago no se realiza de una adecuada 

forma,  ya que esto se da principalmente a los bajos niveles de 
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inspección y control por parte de la SUNAT; asimismo, se debe a los 

altos costos de formalización por parte de la municipalidad (51.5%) y 

a los costos notariales (28.6), dado eso la evasión de impuestos por 

medio de los comprobantes de pago, constituye uno de los grandes 

problemas que afecta al fisco y obstaculiza el crecimiento de TINGO 

MARIA y del país.  

La demasiada informalidad en la ciudad de TINGO MARIA por 

parte de las MYPES comerciales, y a esto la emisión de 

comprobantes de pago falso, con esto debería la SUNAT hacer valer 

las leyes tributarias por los que veía y teniendo las facultades 

especiales para determinar la deuda cuando descubra que dicha 

MYPE comercial este evadiendo los impuestos tributarios por medio 

de los comprobantes de pago y poniéndoles una sanción drástica. 

(Reglamento de Comprobantes de pago, 2013). 

 “La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria » 

SUNAT mediante Resolución de Superintendencia No. 007-

99/SUNAT del 27 de enero de 1999 aprueba el Reglamento de los 

Comprobante de Pago aplicables a la fecha se han dado diversas 

normas que rigen los Comprobantes de Pago como son: 

Reglamento de Comprobantes de Pago aprobado por la Resolución 

de Superintendencia No. 018-97/SUNA7', modificado por las 

Resoluciones de Superintendencia Nos. 031» 97/SUNAT, 043-

97/SUNAT, O45»97 / SUNAT y 060-97/SUNAT'“; Marco normativo 

sobre comprobantes de pago y guías de remisión uno de los 

principales objetivos de la reforma tributaria fue combatir la evasión 

tributaria. 
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Con ese propósito se inició la campaña para concientizara los 

ciudadanos respecto a su obligación de emitir y recibir comprobantes 

de pago y guías de remisión. De esta manera se buscaba que las 

operaciones empresariales entraran al circuito de la formalidad, 

cuando el comprador o usuario lo solicite a fin de sustentar gasto o 

costo para efecto tributario, ya que mediante ello podrá la SUNAT 

verificar que realmente que se llevó a cabo la operación a la que el 

comprobante se refiere, para que sustente que hay crédito 

deducible. 

“La emisión de los comprobantes de pago por parte de las 

MYPE5 comerciales en el Perú, se debe realizar a partir del 

consumo mínimo del comprador de s/.5.00 nuevos soles y las 

MYPEs comerciales deben emitir dichos comprobantes de pago sin 

preguntar al comprador si lo quiere ya que eso se da por la cultura 

tributaria' (ORTEGA, 2014, pág. 38). 

La empresa que inicia sus actividades debe solicitar 

autorización para realizar sus operaciones de venta. La autorización 

para la emisión de comprobantes de pago es obligatoria y se tramita 

ante una imprenta autorizada por la SUNAT. Conectada en línea con 

un sistema virtual SOL en línea de esta institución. Para el trámite se 

utiliza un formato Nº 816 y en caso requiera el uso de máquinas 

registradoras para emitir tickets de venta, deberá registrarlas ante la 

SUNAT con el formulario Nº 809. “El Reglamento de Comprobantes 

de Pago reconoce los tipos de documentos válidos para la 

sustentación de las operaciones que realizan los diferentes agentes 

económicos según se trate de la persona o empresa que realiza la 
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actividad y el régimen tributario en que esté ubicado” (Reglamento 

de Comprobantes de Pago, 2014, pág. 15). 

Los comprobantes de pago son la boleta de venta, la factura, el 

recibo por honorarios, los tickets: cintas emitidas por máquinas 

registradoras, las liquidaciones de compra y se complementan con 

documentos denominados guías de remisión para el traslado de 

bienes. 

Cumplimiento de la entrega de comprobantes de pago según 

un informe sobre el primer semestre del año 2013 se comprobó que 

el 61% de los establecimientos comerciales cumplían con entregar 

comprobantes de pagos, para ello se realizó 293,334 intervenciones 

en Lima. El buen porcentaje de empresas que cumplen con esta 

obligación se debe a que la SUNAT ha estado orientando y 

generando una conciencia tributaria. El otro 39% está constituido por 

aquellos que no entregan ningún comprobante de pago, y el otro que 

entrega comprobantes pero que no reúne los requisitos para ser 

considerado un comprobante aceptado por SUNAT. 

 

2.2 BASES TEÓRICAS 

Cultura. 

Conjunto de los valores materiales y espirituales creados por la 

humanidad en el curso de su historia. La cultura es un fenómeno social que 

representa el nivel alcanzado por la sociedad en determinada etapa 

histórica: progreso, técnica, experiencia de producción y de trabajo, 

instrucción, educación, ciencia, literatura, arte e instituciones que les 

corresponden. En un sentido más restringido, se comprende bajo el término 
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de cultura el conjunto de formas de la vida espiritual de la sociedad que 

nacen y se desarrollan sobre la base del modo de producción de los bienes 

materiales históricamente determinado. 

La conciencia cultural es el pilar de una comunicación intercultural 

efectiva e incluye la habilidad de dar un paso al costado sobre nosotros 

mismos y volvernos conscientes de nuestros valores, creencias y 

percepciones. Las personas ven, interpretan cuando y evalúan cosas de 

maneras diferentes. Lo que es considerado una conducta apropiada en una 

cultura, con frecuencia es inapropiada para otra. Los malos entendimientos 

surgen cuando se utiliza un significado que tiene sentido en tu realidad para 

explicar otra. Desde que nacimos hemos aprendido a ver y hacer las cosas 

en un nivel inconsciente. Nuestras experiencias, nuestros valores y nuestros 

antecedentes culturales nos llevan a ver y hacer las cosas de una manera 

determinada. Algunas veces necesitamos dar un paso atrás para darnos 

cuenta del impacto que nuestra cultura tiene en nuestro comportamiento. 

 Así mismo, se entiende que todo proceso de construcción del 

conocimiento se sitúa en el contexto de una cultura. 

Filosofía de la Cultura. 

La Filosofía de la Cultura no crea la ciencia, ni el derecho, ni la 

educación, la el arte, ni la religión o el pensamiento científico y tecnológico. 

Todos estos fenómenos han sido productos de la conciencia humana que ha 

reflexionado sobre hechos y fenómenos naturales o culturales. 

Estos hechos de la Cultura son el punto de partida de la reflexión 

filosófica. La filosofía de la Cultura los toma como algo producido por la 

Mente del hombre y se limita a describirlos, explicarlos y trata de determinar 

las formas o estructuras generales por las cuales se han producido. Busca 

http://www.filosofia.org/enc/ros/modo1.htm
http://www.filosofia.org/enc/ros/modo1.htm


28 

 
 

los valores de la cultura: la verdad, la bondad, la belleza, la justicia, la 

santidad, realizados en los productos culturales, Como creaciones culturales 

concretas. 

Cultura Tributaria. 

La cultura tributaria es como un “Conjunto de información y el grado de 

conocimientos que en un determinado país se tiene sobre los impuestos, 

así como el conjunto de percepciones, criterios, hábitos y actitudes que la 

sociedad tiene respecto a la tributación”. En la mayoría de países ha 

prevalecido una conducta social adversa al pago de impuestos, 

manifestándose en actitudes de rechazo, resistencia y evasión, o sea en 

diversas formas de incumplimiento. Dichas conductas intentan auto - 

justificar, descalificando la gestión de la administración pública por la 

ineficiencia o falta de transparencia en el manejo de los recursos, así 

como por la corrupción. 

Esta cultura encierra un conjunto de valores, creencias y actitudes 

compartidas por una sociedad respecto a la tributación y a la observancia de 

las leyes. Esto va de la mano con la confianza y credibilidad al gobierno. 

También es percibido como el conjunto de supuestos básicos de conducta 

de una población que asume lo que se debe y lo que no se debe hacer con 

relación al pago de tributos en un país, que resulta en un mayor o menor 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

A efecto de fortalecer la Cultura Tributaria (entendida ésta como el 

conjunto de valores, creencias y actitudes compartido por una sociedad 

respecto a la tributación y las leyes que la rigen, lo que conduce al 

cumplimiento permanente de los deberes fiscales), se requiere que la 
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población obtenga conocimientos sobre el tema y comprenda la importancia 

de sus responsabilidades tributarias. 

Esta comprensión se alimenta de información oportuna y de formación 

adecuada, las cuales deben conducir hacia la aceptación, derivada de la 

concienciación. Ésta es indispensable para lograr una recaudación firme y 

sostenible en el mediano y largo plazos. 

En síntesis, los ejes centrales para la promoción de la Cultura 

Tributaria son la Información, la Formación y la Concienciación, los cuales se 

articulan en torno a la razón como móvil deseable fundamental de la acción 

de tributar, y se incorporan en una estrategia de comunicación cuyo 

mensaje central es: “Para que el Estado pueda cumplir con sus obligaciones, 

yo ciudadano, debo asumir mi responsabilidad de pagar impuestos porque, 

al hacerlo, cumplo con las necesidades básicas de mi población” 

La Conciencia Tributaria. 

La conciencia tributaria es la interiorización en los individuos de los 

deberes tributarios fijados por las leyes, para cumplirlos de una manera 

voluntaria, conociendo que su cumplimiento acarreará un beneficio común 

para la sociedad en la cual ellos están insertados. Siendo el contribuyente un 

ser humano, debe pertenecer a una comunidad y disfrutar de los beneficios 

que esta tiene. Por ello, cuando se paguen los tributos en el monto y tiempo 

respectivo, todo contribuyente necesariamente percibirá que se podrán 

solventar los servicios públicos, se mejorará asimismo su funcionamiento. El 

Estado podrá dar un eficaz cumplimiento a los servicios dirigidos a 

la sociedad en general. 
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Teoría General de la Tributación y los Tributos 

La tributación es un concepto que se articula alrededor de algunos 

principios básicos, que provienen de varios enfoques: económico, jurídico, 

administrativo, social, entre otra orientación de la política tributaria. 

Como un componente de la política fiscal, la tributación está 

principalmente destinada producir ingresos, para el presupuesto público, que 

financien el gasto del Estado. Está función de la política tributaria debe estar 

orientada por algunos principios fundamentales sobre la imposición que se 

han enunciado, evolucionado y probado a través del tiempo, estos sirven de 

pautas para el diseño de los sistemas tributarios. Mientras más apegada 

a ellos es una política tributaria, los resultados de su aplicación, son más 

deseables y favorables, tanto para el Estado como para los ciudadanos. 

Principios Fundamentales de la Teoría de la Tributación 

 Los principios de la tributación emergen de enfoques del fenómeno de 

la imposición desde diferentes ángulos: el económico, el jurídico, el social, el 

administrativo, etc. Ellos pretenden servir de pautas u orientaciones para el 

diseño de los sistemas tributarios, de manera que se preserven los valores o 

criteriosa técnicos que lo conforman. 

De cada uno de los principios que guían la teoría de la tributación 

surgen importantes características que debe reunir una política tributaria. A 

continuación, se enumeran los principios y las características que cada uno 

aporta a la política fiscal 

 El principio de la suficiencia 

 El principio de la equidad 

 El principio de la neutralidad; y, 

 El principio de simplicidad 
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El Principio de la Suficiencia 

 Hace referencia a la capacidad del sistema tributario de 

recaudar una cantidad de recursos adecuada o suficiente para 

solventar el gasto del Estado. Una política tributaria que cumple con 

este principio debe tener, además, como características: 

 Generalidad de los tributos, es decir, que sean para todos. 

 Determinación justa de las exenciones, es decir, de quienes no 

pagan ciertos tributos. 

 Amplitud de las bases económicas y de los sujetos alcanzados 

por los tributos. 

 El Principio de Equidad 

Hace referencia a que la distribución de la carga tributaria debe 

estar en correspondencia y proporción con la capacidad contributiva 

de cada sujeto de tributación o contribuyente. Una política tributaria 

que cumple con este principio tiene como características: 

 Imposiciones graduadas de acuerdo con las manifestaciones 

de bienestar económico del contribuyente. 

 Creación de categorías o clasificaciones de contribuyentes. 

 Reconocimiento de que igualdad jurídica no 

significa indiferenciación tributaria. 

El Principio de Neutralidad 

Hace referencia a que la aplicación de los tributos no debe 

alterar el comportamiento económico de los contribuyentes, a la 

necesidad de atenuar el peso de consideraciones de materia tributaria 

en las decisiones de los agentes económicos. 
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Una política tributaria que cumple con este principio tiene como 

características: 

 Poca interferencia de la tributación en el funcionamiento del 

mercado. 

 Evita que se generen distorsiones en la asignación de recursos 

para las actividades económicas de la población debido a la 

presencia de los tributos. 

El Principio de Simplicidad 

Hace referencia a que el sistema tributario debe contar con una 

estructura técnica que le sea funcional, que imponga solamente los 

tributos que capten el volumen de recursos que justifique su 

implantación y sobre bases o sectores económicos que tengan una 

efectiva capacidad contributiva. 

Una política tributaria que cumple con este principio tiene como 

características: 

 Costos no elevados y justificados de cumplimiento por parte de 

los contribuyentes y de control por parte de la administración 

tributaria. 

 Transparencia en la administración tributaria. 

 Conocimiento de los contribuyentes sobre las obligaciones 

tributarias. 

Tributos 

Los tributos son prestaciones en dinero, bienes o servicios, 

determinados por la Ley, que el Estado recibe como ingresos en función de 

la capacidad económica y contributiva del pueblo, los cuáles están 
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encaminados a financiar los servicios públicos y otros propósitos de interés 

general. 

Los tributos en nuestro país están dispuestos y regulados por la Ley en 

el Código Tributario. Son de varias clases y pueden gravar o imponerse 

sobre el consumo o el gasto de los contribuyentes, sobre sus fuentes de 

ingreso económico y por concepto de un servicio prestado por el Estado. 

Aunque se utiliza el término impuesto como sinónimo de tributo, la 

legislación ecuatoriana determina que los impuestos son uno de los tipos de 

tributos junto con las tasas y las contribuciones. 

Clasificación de los Tributos 

Nuestro Código Tributario acoge una clasificación tripartita de los 

tributos, y establece que se entiende por tributos a: 

 Los Impuestos 

Son contribuciones que se pagan por vivir en sociedad, no 

constituyen una obligación contraída como pago de un bien o un 

servicio recibido, aunque su recaudación pueda financiar 

determinados bienes o servicios para la comunidad. Los 

impuestos podrían ser considerados como los tributos de mayor 

importancia en cuanto a su potencial recaudatorio y a diferencia 

de los otros tipos de tributos se apoyan en el principio de equidad 

o diferenciación de la capacidad contributiva. 

 Las Tasas 

Son tributos exigibles por la prestación directa de un servicio 

individualizado al contribuyente por parte del Estado, esta 

prestación puede ser efectiva o potencial en cuanto a que, si el 

servicio está a disposición, el no uso no exime su pago. Las tasas 
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se diferencian de los precios por ser de carácter obligatorio por 

mandato de la Ley. 

 Las Contribuciones 

Son pagos a realizar por el beneficio obtenido por una obra 

pública u otra prestación social estatal individualizada, cuyo 

destino es la financiación de ésta. 

Fundamentos de la Tributación 

Las obligaciones tributarias son impuestas a los particulares por el 

Estado en virtud de su poder de imperio como organización jurídica 

soberana. No obstante, toda obligación tributaria no queda justificada por el 

simple hecho que el Estado pueda crearlo y exigirlo, si no, que existe un 

concepto ético y jurídico que lo justifica toda vez que negarlo sería colocar a 

los contribuyentes expuestos a las decisiones arbitrarias del poder público. 

Por ello, que deba existir razones éticas y jurídicas además de principios y 

fundamentos sobre las cuales deba basarse el cobro de los tributos. En 

efecto, los fundamentos de la imposición tributaria son las siguientes: 

a. Teoría de los Servicios Pública. 

Esta sostenido en que la causa o fundamento de la 

imposición tributaria es la de costear los servicios públicos que el 

Estado presta a los ciudadanos, por lo que el contribuyente paga 

tributos, siendo éstos el equivalente a los servicios públicos que 

recibe. 

El fundamento de esta teoría radica en el siguiente 

razonamiento: los ciudadanos agrupados en el estado tienen 

necesidades que deben ser satisfechas a través de los servicios 

públicos que el estado debe brindar, servicios que requiere de 
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recursos para poder ser brindados, ante lo cual, se recurre a la 

imposición tributaria a los ciudadanos a quienes se les brinda los 

mencionados servicios. 

b. Teoría de la Relación de Sujeción 

La obligación tributaria, según esta teoría, no está 

supeditada a que el contribuyente percibe ventajas particulares, 

como en el caso de la teoría de los servicios públicos, dado que 

el fundamento jurídico de la tributación es simplemente la 

relación de sujeción, por lo tanto, carece de importancia la 

clasificación tripartita de los tributos: impuestos, contribuciones y 

tasas, ya que esta división se hace en función al servicio público 

que se financian con los respectivos tributos. 

c. Teoría de la Necesidad Social. 

El fundamento de la tributación es la satisfacción de las 

necesidades sociales que está a cargo del Estado. Tales 

necesidades se dividen en dos clases: físicas y espirituales, en 

el segundo caso se refiere a la cultura, el deporte, la educación, 

etc. Las cuales satisfacen una vez que han sido cubiertas sus 

necesidades físicas, porque las espirituales son para lograr la 

superación personal; así también la sociedad tiene necesidades, 

unas para poder subsistir y otras para poder superarse, que se 

logra con los recursos que percibe por concepto de tributos. 

Es efecto, las leyes tributarias que tienen finalidades extra 

fiscales satisfacen necesidades sociales ya que a través de ellas 

el Estado pueda regular o satisfacer determinadas necesidades 

de la sociedad. Así, cuando se elevan las tasas de los tributos 
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que gravan la importación de bienes con la finalidad de 

incentivar la producción nacional, se está pensando en las 

necesidades del Estado, pues ello logrará el desarrollo de la 

industria nacional que generará trabajo para la población. 

d. Teoría del Seguro. 

Para esta teoría el fundamento de la tributación es el 

considerar a los tributos como el pago de una prima de seguro 

por la protección que el Estado otorga a la vida y al patrimonio 

de los particulares. Es decir, que la única función del Estado es 

garantizar a cada individuo el respeto de sus propiedades y de 

sus vidas, por ello consideran que el tributo que los ciudadanos 

pagan constituyen una prima por esta garantía. 

El Sistema Tributario Peruano 

En mérito a facultades delegadas, el Poder Ejecutivo, mediante 

Decreto Legislativo No. 771 dictó la Ley Marco del Sistema Tributario 

Nacional, vigente a partir desde 1994, con los siguientes objetivos: 

- Incrementar la recaudación.  

- Brindar al sistema tributario una mayor eficiencia, permanencia y 

simplicidad.  

- Distribuir equitativamente los ingresos que corresponden a las 

Municipalidades. 

El Código Tributario constituye el eje fundamental del Sistema 

Tributario Nacional, ya que sus normas se aplican a los distintos tributos.   

Elementos en el Sistema Tributario Peruano:  

El Sistema Tributario peruano cuenta con 3 elementos 

principales, que sirven de columna para su funcionamiento eficiente: 
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Política tributaria:  

Son aquellos lineamientos que dirigen el sistema tributario. 

Está diseñada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

La política tributaria asegura la sostenibilidad de las finanzas 

públicas, eliminando distorsiones y movilizando nuevos 

recursos a través de ajustes o reformas tributarias. 

Normas tributarias:  

La Política tributaria se implementa a través de las normas 

tributarias. Comprende el Código Tributario. 

Administración tributaria 

La constituyen los órganos del Estado encargados de aplicar la 

política tributaria. A nivel nacional, es ejercida por la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria – SUNAT.  

Teoría de la Evasión y Elusión de Impuestos Indirectos 

Los impuestos forman parte de la vida económica de todas las 

sociedades modernas. No es de sorprender, entonces, la atención que 

han obtenido en la teoría económica. Los análisis abarcan desde 

cuestiones generales, como el impacto de la imposición en la eficiencia 

económica y el bienestar general, como otros aspectos mucho más 

específicos que hacen a los diversos efectos de impuestos con 

características diferentes. Dentro de este amplio campo de estudio, en 

este capítulo se revisa la literatura sobre la teoría económica de la 

evasión y la elusión fiscal de impuestos indirectos. En los tres capítulos 

siguientes, se analizan aspectos puntuales respecto a los cuales se 

realizan contribuciones originales a la teoría económica. 
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Antes de avanzar, es necesario determinar el alcance de esta 

revisión, definiendo impuesto indirecto, evasión fiscal y elusión fiscal. 

La definición de impuesto indirecto, no ofrece duda. 

Una de las principales características de los Impuestos es que 

modifican el comportamiento de los agentes económicos, respecto a 

una situación en la cual los mismos no existieran…lo cual tiene 

consecuencias de todo tipo. De acuerdo al tipo de comportamiento que 

promueva o restringa, serán los efectos económicos de determinado 

impuesto. La implicancia más obra de un impuesto indirecto es que 

modificará el precio relativo del bien que grava y por lo tanto afectará el 

nivel de producción y consumo del mismo. Este efecto se denomina en 

la literatura especializada “respuesta de sustitución reales': expresan 

en términos microeconómicos, tanto el efecto sustitución como el 

efecto ingreso provocado por la variación del precio relativo de un bien 

(o efecto precio) generado por la presencia de un impuesto indirecto. 

Sin embargo, las estructuras tributarias de los países 

desarrollados son bastante diferentes a aquellas de los países en 

desarrollo. Son más importantes en los países en desarrollo los 

impuestos indirectos, tanto los impuestos específicos (especialmente a 

materias primas, como minerales y combustibles) y los impuestos al 

consumo, que son más fáciles de cobrar. Por el contrario, el impuesto a 

los ingresos es la principal fuente de recursos del Estado sólo en 

países industrializados. Este puede ser uno de los motivos por los 

cuales la teoría económica de la evasión. Desarrollada en países 

industrializados, se ha focalizado en el impuesto a los ingresos. 
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Uno de los elementos claves para diseñar la estrategia de 

fiscalización es conocer el comportamiento de los contribuyentes, 

aspecto que estudia la literatura sobre evasión. ¡La teoría tradicional de 

evasión tributaria supone que cada contribuyente realiza una selección 

de portafolio en la cual el activo sin riesgo es el ingreso declarado y el 

activo con riesgo es el  ingreso no declarado. 

Evasión Tributaria ¿Cómo Abordarla?  

Las preferencias de las personas son representadas por la teoría 

de utilidades esperadas de Von Neumann-Morgenstern. Es decir, la 

utilidad de una decisión con resultado incierto es igual a la suma de las 

utilidades de las distintas consecuencias posibles ponderadas por las 

probabilidades de que cada una de ellas ocurra. En este contexto, la 

evasión tributaria decrece con la probabilidad de que sea detectada y 

con el monto de la sanción. Además, si la pena es proporcional al 

impuesto evadido y los contribuyentes son adversos al riesgo. La 

evasión disminuye cuando se reduce la tasa impositiva. 

La teoría tradicional considera un individuo amoral que maximiza 

una función de utilidad que depende exclusivamente de los bienes y 

servicios de que dispone. 

Los trabajos más recientes, sin embargo, consideran los valores, 

Las actitudes, las percepciones y la moral de los contribuyentes. Las 

principales fuentes de evidencia empírica acerca del comportamiento 

de los contribuyentes son tres: el análisis estadístico de información 

sobre evasión, los datos provenientes de encuestas a muestras de 

ciudadanos y los experimentos controlados realizados en laboratorios. 
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2.3 BASES CONCEPTUALES  

Comprobante de pago: El Comprobante de Pago es un documento que 

acredita la transferencia de bienes. La entrega en uso o la prestación de 

servicios El comprobante de pago es un documento formal que avala una 

relación comercial de transferencia en cuanto a bienes y servicios se refiere. 

Boletas de compra y venta: Es el comprobante tributario que acredita la 

venta de un producto o servicio a un consumidor final. 

Boleta de Honorarios: Documento emitido por los ingresos generados en 

las prestaciones de servicios personales por las actividades clasificadas en 

la segunda categoría de la Ley de la Renta, Deben emitir este tipo de 

documentos. 

Entre otros, los profesionales, personas que desarrollen ocupaciones 

lucrativas, Sociedad de Profesionales, directores y consejeros de 

Sociedades Anónimas y auxiliares dela administración de justicia. 

Boleta de Honorarios Electrónica: Es un documento tributario legalmente 

válido que tiene la particularidad de ser emitido y elaborado en el sitio web 

del Sil, donde es autorizado en línea y registrado en sus bases de datos. No 

requiere talonario físico ni confección en una imprenta, así como tampoco 

necesita ser timbrada en una unidad del SII. 

Boleta de prestación de servicios a terceros: Son documentos que emite 

la empresa por trabajos ocasionales, contratados a personas que no han 

efectuado iniciación de actividades ante el Sil y que corresponden a servicios 

personales realizados a cuyos ingresos se les debe efectuar una retención 

equivalente al 10% del valor del servicio. 

 



41 

 
 

Código Tributario: El Código Tributario es un conjunto estructurado, 

metódico, regular, ordenado y consecuente de las disposiciones y normas 

que regulan la materia tributaria en general. 

Fiscalización: En un sentido amplio incluye el conjunto de acciones 

tendientes a verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, a través 

de la inspección, control o verificación de todas las operaciones económicas 

y actos administrativos del sujeto obligado o de algunas de sus actividades. 

a. fin de comprobar la exactitud, la procedencia y la adecuación de sus 

declaraciones, a las leyes y reglamentos vigentes. 

Contribución: Es un tributo que debe cobrar el contribuyente o beneficiario 

de una utilidad económica, cuya justificación es la obtención por el sujeto 

pasivo (ciudadano receptor) de un beneficio o de un aumento de valor de 

sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del 

establecimiento o ampliación de servicios públicos. Contribución viene de la 

palabra contribuir. 

Contribuyentes: Son las personas naturales o jurídicas, los administradores 

o tenedores de bienes ajenos afectados por impuestos. 

Empresa: Toda organización conformada por recursos humanos, materiales 

y financieros ordenados bajo una dirección para el logro de los fines 

económicos, sociales, culturales o benéficos y dotado de una individualidad 

legal determinada. 

Evasión: Acción que se produce cuando un contribuyente deja de cumplir 

con su declaración y pago de un impuesto según lo que señala la ley. Esta 

acción puede ser involuntaria (debido a ignorancia, error o distinta 

interpretación de la buena fe de la ley) o culposa (ánimo preconcebido de 
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burlar la norma legal, utilizando cualquier medio que la ley prohíbe y 

sanciona).  

Facturas: Son documentos tributarios que los comerciantes envían 

usualmente a otro comerciante, con el detalle de la mercadería vendida, su 

precio unitario, el total del valor cancelable de la venta y, si corresponderá, la 

indicación del plazo y forma de pago del precio. 

Fiscalización: En un sentido amplio incluye el conjunto de acciones 

tendientes a Verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, a través 

de la inspección, control o verificación de todas las operaciones económicas 

y actos administrativos del sujeto obligado o de algunas de sus actividades, 

a fin de comprobar la exactitud, la procedencia y la adecuación de sus 

declaraciones, a las leyes y reglamentos vigentes. 

Facturas falsas: Una factura falsa es aquella que falta a la verdad o a la 

realidad de los datos contenidos en ella. La falsedad puede ser de tipo 

material, tales como indicar un nombre, Domicilio, RUT o actividad 

económica inexistente, o bien registrar una operación inexistente, Entre 

otras.  

Ganancia: Utilidad o beneficio obtenido fruto de una inversión o transacción, 

que es determinada, por lo general, como el valor del producto vendido, 

descontando el costo de los insumos y la depreciación, menos el pago de los 

factores contratados, tales como salarios, intereses y arriendos. 

Impuestos: Pagos obligatorios de dinero que exige el Estado a los 

individuos y empresas que no están sujetos a una contraprestación directa, 

con el fin de financiar los gastos propios de la administración del Estado y la 

provisión de bienes y servicios de carácter público. 
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Normas tributarias: conjunto de cuerpos legales que norman o regulan las 

actividades de todo o parte del contribuyente a través de leyes, decretos 

leyes, Decretos Supremos, entre otros de carácter tributario. 

Recaudación: Cobranza o recepción de fondos o bienes por parte de un 

agente económico o alguna institución fiscal. 

 

2.4 BASES EPISTÉMICAS 

El presente problema de investigación tiene como base epistémica el 

método de investigación positivista, ya que su estructura corresponde a una 

investigación causal, es decir de carácter explicativo, cuyos resultados 

fueron sometidos a prueba bajo las teorías de falsación y/o refutación 

conforme explica el maestro de investigación científica Karl Popper. 

La epistemología, como rama de la filosofía, es el medio para terminar 

con la discrepancia relacionada con la negación científica de la Contabilidad. 

Dicha discrepancia debería ser resuelta por los contadores públicos. Sin 

embargo, como la mayoría de ellos carecen de preparación epistémica y 

visión panorámica sobre problemas epistemológicos (semánticos, 

gnoseológicos, metodológicos, ontológicos, axiológicos, éticos y estéticos); 

económicos (relacionados con el neoliberalismo, la economía social de 

mercado, etc.); políticos (sistemas y subsistemas sociales); ideológicos 

(ideología para el desarrollo o subdesarrollo) y otros conocimientos que 

permitan describir, explicar y analizar mejor dichos problemas, continúan 

"cargando la cruz" de la imprecisión de la Contabilidad., reduciendo sus 

conocimientos a una visión tubular de alto contenido normativo. 

La tributación como parte de la contabilidad no es ajena a lo mencionado en 

el párrafo anterior, por ello la Contabilidad por ser una ciencia social que 
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garantiza el funcionamiento de la empresa, genera conocimientos conexos 

entre la economía y las finanzas, cuantifica el patrimonio público o privado, 

determina las pérdidas y ganancias de las personas naturales y jurídicas y 

precisa las responsabilidades de los contribuyentes.  

Asimismo, sistematiza la política tributaria relacionada con la estructura 

formal y funcional del sistema impositivo, su distribución social, los efectos 

de los tributos y su utilización como instrumentos dinámicos para 

comprender el subsistema económico y su incidencia en el desarrollo 

nacional. Genera la teoría sobre ingresos públicos (subvenciones, 

donaciones, ingresos administrativos o tasas de servicios públicos, 

impuestos, préstamos externos e internos) y los elementos constitutivos de 

la imposición (cualitativos y cuantitativos), describiendo, explicando y 

analizando el cómo y el porqué de los hechos contables que se suscitan 

dentro y fuera de la empresa.   

El objetivo de la Contabilidad es garantizar el funcionamiento de la 

empresa e inclusive del Estado. Sin política económica y fiscal, el Estado es 

inerte, no funciona; en cierta medida, es ella la que estudia y aplica procesos 

y procedimientos para obtener recursos económicos para el cumplimiento de 

sus fines y la forma como éstos son distribuidos, previa programación 

presupuestal. 

El Estado organiza políticamente a la sociedad, pero los gobernantes 

necesitan saber cuantitativamente los ingresos y egresos económicos, su 

obtención y distribución. Para ello, la Contabilidad es, entre otras, la ciencia 

interviniente que conjuga teoría-práctica-teoría. Así como las matemáticas, 

que garantizan los resultados científicos de otras ciencias (Albert Einstein), 

la contabilidad garantiza el funcionamiento empresarial al dar información 
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financiera y económica veraz, exacta y oportuna, cuyos montos en unidades 

monetarias (nuevos soles o dólares americanos) son el termómetro real del 

buen o mal funcionamiento de la empresa.  



 
 

 

 

CAPITULO III 

METODOLOGÍA 

3.1 ÁMBITO  

El trabajo de investigación es de tipo transversal, cuyo desarrollo 

comprende el siguiente periodo de tiempo; inicio: abril de 2017 y se culminó 

en enero de 2019. 

Así mismo, la investigación es de dimensión local, ya que las unidades 

de análisis están ubicadas en la ciudad de Tingo María, perteneciente al 

distrito de RUPA RUPA, provincia de LEONCIO PRADO, departamento de 

HUANUCO. 

 

3.2 POBLACIÓN  

En la ciudad de Tingo María, por medio de la Municipalidad de la 

Provincia de Leoncio Prado se constató que existen 1,520 MYPES 

comerciales. 

 

3.3 MUESTRA 

Para hallar la muestra se utilizó técnica del muestreo que nos 

proporciona la estadística, para tal efecto se aplicó la siguiente fórmula y 

parámetros: 

N = Universo poblacional = 1,520. 

p = Probabilidad de aciertos = 70% 

q= Probabilidad de fracaso = (100 – p) = 30% 

Z = Nivel de confianza = (95%) = 1.96 
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e = Nivel de precisión = 50%  

n0  = Muestra. 

Para tal efecto, apliqué la fórmula siguiente.  

n0 =
z2. p. q

e2
 

Remplazando datos: 

n0     =     
(1.96)2(0.70)(0.30)

(0.05)2
 

n0  =  
0.806736

0.0025
 

n0    = 322.69 

La muestra inicial asciende a 322.69… 

n0  =  
323

1 + (
323 − 1

1520
)
 

n0  =   267                       

Solo fueron sometidos al proceso de investigación 267 MYPES comerciales. 

 

3.4 NIVEL Y TIPO DE ESTUDIO 

a) Nivel de estudio 

Por las características del problema planteado, el presente trabajo de 

investigación es de nivel descriptivo y explicativo, por cuanto se orientó a 

describir y explicar los factores que influye en la cultura tributaria en las 

MYPEs comerciales de la ciudad de Tingo María y su forma operacional dela 

SUNAT Región Huánuco. 

b) Tipo de estudio 

De acuerdo a los objetivos planteados, el presente estudio reúne las 

condiciones suficientes para ser calificado como una investigación de tipo 
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aplicada, en razón que para su desarrollo se utilizó enfoques teóricos de la 

cultura tributaria. 

 

3.5 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

De acuerdo a la naturaleza del problema planteado, el presente trabajo 

de investigación se caracteriza con el diseño no experimental. Por cuanto, 

no se pretende manipular intencionalmente las variables, sino en observar el 

fenómeno tal y como se dan en su contexto natural. 

De otra parte, el presente estudio es de carácter transversal, porque se 

investigó en un determinado momento. Por lo que tuvo como inicio en 

enero del 2018 y culminándose en diciembre del mismo año.  

 

3.6 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

Para poder concretizar el cumplimiento de los objetivos de estudio se 

acudió al empleo de técnicas de investigación y se apeló a los siguientes 

instrumentos: 

a) Técnicas de Recojo de Datos 

a.1 Técnica de Gabinete 

 Esta técnica permitió sistematizar el fundamento teórico de la 

investigación para lo cual utilicé los siguientes instrumentos:  

  Fichas Bibliográficas  

Las Fichas Bibliográficas son instrumentos que nos permite 

anotar una gran cantidad de información de distintas fuentes con 

la finalidad de gestionar con eficacia referencias bibliográficas de 

un libro. 
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 Fichas de Resumen  

Son fichas utilizadas por los investigadores para guardar los 

datos o resúmenes recogidos que puedan ser de interese para la 

elaboración de un trabajo de redacción de tesis. 

a.2 Técnica de Campo 

 Encuesta: Este medio de recolección de dato, es una técnica 

utilizada con mucha frecuencia en la investigación social, por 

lo que nos permitió obtener información de la muestra de 

estudio, respecto al incumplimiento de la entrega de 

comprobantes de pago, de las MYPEs comerciales en la 

ciudad de Tingo María. Se realizó a través de un cuestionario, 

obteniendo información directa y real entre encuestadores y 

encuestados. 

 La observación: Es una técnica que conlleva en la utilización 

de los sentidos para captar cualquier hecho fenómeno, o 

situación relativa a la investigación en progreso, el mismo que 

nos permitió observar las variables en estudio y su 

comportamiento. Fue empleada en una transacción comercial 

directa con los Entes de nuestra unidad de análisis; así mismo 

en la contrastación de los estados financieros elaborados con 

fines tributarios con aquellos de carácter CONFIDENCIAL. 

b) Instrumentos de recolección de datos. 

 El cuestionario. Se realizó un listado de preguntas específicas 

destinadas a recoger, procesar y analizar información, que 

determinará la Cultura Tributaria y el control por parte de la SUNAT 
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a las MYPEs comerciales en la ciudad de Tingo María; con la que 

se obtuvo resultados relevantes. 

 Guía de observación: Instrumento relacionado a obtener 

conductas, eventos y /o situaciones perfectamente identificadas e 

insertas en un contexto teórico, para posteriormente escribir y 

explicar el comportamiento.  

 

3.7 VALIDACIÓN Y CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

a) La validación del instrumento. 

Para la validación del instrumento de medición se solicitó la 

opinión de expertos, quienes evaluaron la rigurosidad de las preguntas 

que lo conforman. 

Por consiguiente, el instrumento que se utilizó fue el cuestionario 

previamente preparado; se incluyó preguntas cerradas y de opinión, 

orientados a medir el concepto del nivel de la cultura tributaria, el 

control que realiza la SUNAT y su relación con la emisión de 

comprobantes de pagos en los contribuyentes de las MYPEs 

comerciales en la ciudad de Tingo María, es así, la unidad de análisis 

fue sometido a la prueba empírica. 

b) Confiablidad del instrumento 

Para la prueba de confiabilidad de la escala de valoración del 

cuestionario, se aplicó la prueba estadística Alfa de Cronbach; la 

confiabilidad se define como el grado en que un test es consistente al 

medir la variable que mide. 



51 

 
 

La fórmula de Alfa de Cronbach: 

Este valor se determinó empleando el programa SPSS a través 

del análisis de los datos con el comando escala, en donde las filas 

representan las unidades de análisis, es decir los encuestados las 

variables (preguntas) y las columnas los valores, es decir el valor 

señalado por el encuestado.  

Los resultados para el cálculo del coeficiente alfa de Cronbach 

aplicando el cuestionario de 12 ítems a una muestra piloto de 13 

personas se muestran en el siguiente cuadro. 

Valores obtenidos para el alfa de Crombach 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,805 12 

Estadísticos total-elemento 

 
Media de la 

escala si se 

elimina el 

elemento 

Varianza de la 

escala si se 

elimina el 

elemento 

Correlación 

elemento-total 

corregida 

Alfa de Cronbach 

si se elimina el 

elemento 

VISITAS 18,5385 18,936 ,557 ,790 

MOTIVO 17,3077 16,231 ,484 ,792 

FIZCALIZADO 18,3077 19,397 ,279 ,804 

PROGRAMAS 17,9231 19,744 ,247 ,806 

CONOCIMIENTO 18,4615 18,603 ,556 ,788 

CAPACITACION 18,4615 19,269 ,373 ,798 

CAL_OBLIG 17,6154 18,256 ,318 ,805 

BEN_IMP 17,7692 15,692 ,653 ,768 

EXIG_COMPR 18,5385 18,603 ,665 ,785 

TIPO_COMP 18,5385 18,603 ,665 ,785 

VENTAS 17,3846 14,423 ,691 ,764 

VENTAS_DECLA 17,7692 16,692 ,423 ,799 

Resumen del procesamiento de los casos 
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 N % 

Casos 

Válidos 13 100,0 

Excluidosa 0 ,0 

Total 13 100,0 

a. Eliminación por lista basada en todas las 

variables del procedimiento. 

 

De estos valores se observa:  

 Para la encuesta que se esta utilizando, se obtuvo, calculando la 

varianza de los ítems, un valor de 0.805 que se encontraría dentro del 

límite de 0.7 a 0.9 que indica una buena consistencia interna para 

este instrumento.  

 

3.8 PROCEDIMIENTO 

Para el procesamiento de los datos, se utilizaron las principales 

técnicas estadísticas para el análisis de los datos cuantitativos, tales como 

los estadígrafos de tendencia central (media aritmética) y las medidas de 

dispersión (varianza, coeficiente de variación, etc.). Para tal efecto, se 

utilizará el programa Excel© aplicando sus funciones estadísticas a nuestra 

base de datos, previamente tabulado de observaciones. 

Para la prueba de hipótesis se siguió los siguientes procedimientos: 

Prueba de porcentajes 

 Para probar la Hipótesis por medio de cuestionarios se aplicó los 

cálculos de porcentaje en cada inciso de las preguntas se resolvieron 

aplicando la siguiente fórmula: 
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 Donde: 

NE = Número total de encuestados 

NF = Número de frecuencia en cada opción. 

La prueba X2 (Chi Cuadrado) 

La fórmula es la siguiente: 

 

 

 

 

Donde: 

Oi = Frecuencia observada 

Ei = Frecuencia esperada 

Acciones para aplicar la X2 (Ji – Cuadrada) 

- Anotar los valores de los símbolos que se van a utilizar 

- Construir un cuadro con los datos 

- Remplazar los datos en la fórmula 

- Aceptar o rechazar la hipótesis 

- Tomar decisiones 

 

NE = 100% 

NF =    X% 

X= (NF) x (100) 

NF 
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3.9 TABULACIÓN  

Una vez realizada la recolección de datos de la encuesta, se continuó 

con el siguiente procedimiento para el análisis de datos: 

 a.  Codificación: Se asignó los códigos numéricos a las varias 

respuestas de las preguntas.  

b.  Introducción de datos: En la hoja Excel, se tabuló en cuadros de 

doble entrada y en forma ordenada de los datos obtenidos se 

procedió al siguiente paso que fue la introducción de datos. 

c. Procesamiento en el SPSS: Este programa 

estadístico informático nos facilitó ordenar, clasificar y presentar los 

resultados en cuadros estadísticos y gráficas.  

e. Tabla de frecuencia en un solo sentido: muestra el número de 

entrevistados que dieron una respuesta a cada pregunta. Fue el 

primer resumen de los resultados de la del investigador, además 

indica el porcentaje de aquellos entrevistados que dieron respuestas 

a cada pregunta. 

El análisis y la demostración científica de los resultados, se hizo a través 

de la prueba de la Ji->Cuadrado, en dichos casos, la prueba sirvió para 

establecer, si hay diferencia significativa entre las estimaciones, vale decir, 

si son verdades o no las observadas. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIONES  

4.1 ANÁLISIS DESCRIPTIVO  

En esta fase de la investigación, los datos recogidos mediante los 

instrumentos de investigación fueron registrados en cuadros y gráficos de 

tal manera que fuese posible el análisis de cada uno de los mismos en 

forma cuantitativa. 

Así mismo, estamos presentando los resultados obtenidos por los 

diferentes procedimientos de análisis e interpretación, complementados 

con la verificación y validación de la hipótesis planteada, lográndose así los 

objetivos propuestos en la investigación. 
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4.1.1 Aspectos Generales 

Género de los comerciantes 

Tabla 1. Género de los comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

Género Frecuencia Porcentaje (%) 

Masculino 211 79.92 

Femenino 53 20.08 

Total 264 100.00 

 

 

Gráfico 1. Proporción del género de los comerciantes de las MYPES en la ciudad 

de Tingo María. 

De los 267 comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María 

encuestadas, tres personas no respondieron dicha interrogante; del restante que 

fue 264 personas, se tuvo que 211 pertenecieron al género masculino (79.92%) y 

solo 53 fueron femenino que representó el 20.08% (Tabla 1 y Gráfico 1). 

 

  

Masculino

79.92%

Femenino

20.08%
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Edad de los comerciantes 

Tabla 2. Edad de los comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

Rango de edad (años) Frecuencia Porcentaje (%) 

<30 50 18.94 

30-40 62 23.48 

40-50 74 28.03 

50-60 49 18.56 

60-70 27 10.23 

>70 2 0.76 

Total 264 100.0 

 

Gráfico 2. Proporción Edad de los comerciantes de las MYPES en la ciudad de 

Tingo María. 

De los 267 comerciantes de las MYPES encuestadas, tres personas no 

respondieron dicha pregunta; del restante que fue 264 personas, se obtuvo que 

74 tenían una edad entre los 40 a 50 años (28.03%) y solo dos tuvieron más de 

70 años (Tabla 2 y Gráfico 2).  
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4.1.2 Deficiencia en las acciones de Control y Fiscalización. 

Cantidad de operativos de la SUNAT a su establecimiento 

Tabla 3. Operativos por la SUNAT al establecimiento de los comerciantes de las 

MYPES en la ciudad de Tingo María. 

Operativos Frecuencia Porcentaje (%) 

Nunca 252 95.45 

1 vez 7 2.65 

2 veces 5 1.89 

3 veces 0 0.00 

Más de 3 veces 0 0.00 

Total 264 100 

 

 

Gráfico 3. Proporción de los operativos por la SUNAT al establecimiento de los 

comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

A los 264 comerciantes de las MYPES que contestaron dicha interrogante, a 

252 (95.45%) nunca le realizaron operativos la SUNAT y solo a cinco personas 

(1.89%) le realizaron operativos a su local en dos oportunidades (Tabla 3 y 

Gráfico 3). 
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Visita de la SUNAT en los últimos años 

Tabla 4. Cantidad de visita de la SUNAT a los comerciantes de las MYPES en la 

ciudad de Tingo María. 

Visitas de la SUNAT Frecuencia Porcentaje (%) 

Sí 161 61.0 

No 103 39.0 

Total 264 100.0 

 

 

Gráfico 4. Proporción de la cantidad de visita de la SUNAT a los comerciantes 

de las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

De los 267 comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María 

encuestadas, tres personas no respondieron dicha pregunta; del restante que 

fueron 264 comerciantes, se tuvo que 161 (61.0%) recibieron visitas por parte de 

la SUNAT en estos últimos años, mientras que 103 comerciantes de las MYPES 

en la ciudad de Tingo María (39.0%) contestaron que no recibieron visita alguna 

por parte de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria (Tabla 4 y Gráfico 4). 
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Motivo de la visita por parte de la SUNAT 

Tabla 5. Motivo de visita de la SUNAT a los comerciantes de las MYPES en la 

ciudad de Tingo María. 

Motivo 
Frecuencia 

Porcentaje 

(%) 

Verificación de emisión de comprobante de pago 51 31.68 

Operativo de control de mercaderías 2 1.24 

Entrega de notificación 108 67.08 

Total 161 100 

 

 

Gráfico 5. Proporción del motivo de visita de la SUNAT a los comerciantes de las 

MYPES en la ciudad de Tingo María. 

De los 161 comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María 

encuestadas que informaron que recibieron visitas de la SUNAT, la mayor 

cantidad de personas (67.08%) fueron por motivos de notificación de dicha 

institución, mientras que 51 comerciantes fueron visitadas para la verificación de 

emisión de comprobante de pago y solo a dos personas (1.24%) lo visitaron para 

operativos de control de mercaderías (Tabla 5 y Gráfico 5). 
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Fiscalización de su negocio en los últimos años 

Tabla 6. Fiscalización en los últimos años a los comerciantes de las MYPES en la 

ciudad de Tingo María. 

Fiscalización de su negocio Frecuencia Porcentaje (%) 

Sí 98 37.12 

No 166 62.88 

Total 264 100.0 

 

 

Gráfico 6. Proporción de las fiscalizaciones en los últimos años a los 

comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

De las 267 comerciantes encuestadas de las MYPES en la ciudad de Tingo 

María, tres personas no respondieron dicha pregunta; del restante que fueron 264 

comerciantes, se tuvo que 166 personas que representan el 62.88% indicaron que 

sus negocios no fueron fiscalizados, mientras que 98 comerciantes que 

representan el 37.12% indicaron que en los últimos años sus negocios fueron 

fiscalizados por la institución competente (Tabla 6 y Gráfico 6). 
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Cantidad de veces que se fiscalizó su negocio 

Tabla 7. Cantidad de fiscalización a los comerciantes de las MYPES en la ciudad 

de Tingo María. 

Cuántas fiscalizaciones Frecuencia Porcentaje (%) 

1 vez 82 83.67 

2 veces 15 15.31 

3 veces 1 1.02 

Más de 3 veces 0 0.00 

Total 98 100 

 

 

Gráfico 7. Proporción de la cantidad de fiscalización a los comerciantes de las 

MYPES en la ciudad de Tingo María. 

De los 98 comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María que 

fueron fiscalizadas sus negocios en los últimos años, solo a 82 comerciantes 

(83.67%) les fiscalizaron una vez su negocio, mientras que a un comerciante solo 

le fiscalizaron una vez y a nadie lo fiscalizaron más de tres veces su negocio 

(Tabla 7 y Gráfico 7). 
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Programas de concientización tributaria 

Tabla 8. Asistencia a programas de concientización tributaria por los 

comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María 

Programas de concientización Frecuencia Porcentaje (%) 

Sí 10 3.79 

No 254 96.21 

Total 264 100.0 

 

Gráfico 8. Proporción de la asistencia a programas de concientización tributaria 

por los comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

De los 267 comerciantes encuestados de las MYPES en la ciudad de Tingo 

María, tres personas no respondieron dicha pregunta; del restante que fueron 264 

comerciantes, se tuvo que la mayoría de ellos que representan el 96.21% (254 

comerciante) no asistieron a los programas de concientización tributaria realizado 

por parte de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria, mientras que solo el 3.79% (10 comerciantes) si asistieron a dichos 

programas (Tabla 8 y Gráfico 8). 
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Tipo de programa  

Tabla 9. Tipo de programa recibido por los comerciantes de las MYPES en la 

ciudad de Tingo María. 

Tipo de programa recibido Frecuencia Porcentaje (%) 

Charlas de concientización 6 60.0 

Seminarios 3 30.0 

Programas televisivos 1 10.0 

Programas radiales 0 0.0 

Total 10 100 

 

 

Gráfico 9. Proporción del tipo de programa recibido por los comerciantes de las 

MYPES en la ciudad de Tingo María 

De los 10 comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María que 

recibieron programas de concientización tributaria por parte de la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, solo el 

60.0% (6 comerciantes) asistieron a charlas de concientización, tres a seminarios 

y uno vía programa televisivo (Tabla 9 y Gráfico 9). 
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4.1.3 Cultura Tributaría 

Conocimiento sobre el pago de impuestos 

Tabla 10. Conocimiento del pago de impuestos por los comerciantes de las 

MYPES en la ciudad de Tingo María. 

 

Conocimiento Frecuencia Porcentaje (%) 

Sí 258 97.73 

No 6 2.27 

Total 264 100.0 

 

 

Gráfico 10. Proporción del conocimiento del pago de impuestos por los 

comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

De los 267 comerciantes encuestados de las MYPES en la ciudad de Tingo 

María, tres personas no respondieron dicha interrogante; del restante que fueron 

264 comerciantes, se tiene que la mayoría de ellos tienen conocimiento sobre el 

pago de impuestos (258 comerciante), mientras que solo el 2.27% (6 

comerciantes) no tienen conocimiento sobre el pago de dicho impuesto (Tabla 10 

y Gráfico 10). 
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Recepción de capacitación y/o orientación tributaria 

Tabla 11. Recepción de capacitación y/o orientación tributaria por los 

comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

Capacitación Frecuencia Porcentaje válido 

Sí 147 55.68 

No 117 44.32 

Total 264 100.0 

 

 

Gráfico 11. Proporción de la recepción de capacitación y/o orientación tributaria 

por los comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

De los 267 comerciantes encuestados de las MYPES en la ciudad de Tingo 

María, tres personas no respondieron dicha pregunta; del restante que fueron 264 

comerciantes, 147 comerciantes que representa el 55.68% recibieron alguna 

capacitación y/o orientación tributaria durante sus estudios primarios, secundarios 

o superiores, mientras que 117 comerciantes que representan el 44.32% no 

recibieron capacitación alguna (Tabla 11 y Gráfico 11). 
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Temas de capacitación y/o orientación tributaria durante sus 

estudios 

Tabla 12. Temas de capacitación y/o orientación tributaria por los comerciantes 

de las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

Temas Frecuencia Porcentaje (%) 

Importancia del pago de impuestos 58 39.46 

Obligaciones tributarias 5 3.40 

Cultura tributaria 3 2.04 

Otros temas 81 55.10 

Total 147 100 

 

 

Gráfico 12. Proporción de los temas de capacitación y/o orientación tributaria por 

los comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María 

De los 147 comerciantes encuestados de las MYPES en la ciudad de Tingo 

María que recibieron alguna capacitación y/o orientación tributaria durante sus 

estudios primarios, secundarios o superiores, 58 comerciantes (39.46%) se 

capacitaron en la importancia del pago de impuestos y el 55.10% en otros temas 

(Tabla 12 y Gráfico 12). 
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Calificación de la obligación a pagar impuestos por los 

contribuyentes 

Tabla 13. Calificación de la obligación a pagar impuestos por los comerciantes de 

las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

Obligación Frecuencia Porcentaje (%) 

Muy de acuerdo 9 3.41 

De acuerdo 164 62.12 

No estoy de acuerdo 91 34.47 

Total 264 100 

 

 

Gráfico 13. Proporción de la calificación de la obligación a pagar impuestos por 

los comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

De los 267 comerciantes encuestados de las MYPES en la ciudad de Tingo 

María, tres personas no respondieron dicha interrogante; del restante que fueron 

264 comerciantes, se obtuvo que la mayoría de ellos (62.12%) están de acuerdo 

con la obligación de pagar impuestos por parte de los contribuyentes, 91 

comerciantes (34.47%) no están de acuerdo con dicha obligación y solo el 3.41% 

están muy de acuerdo (Tabla 13 y Gráfico 13). 
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Idea de quién se beneficia de los impuestos que pagan los 

contribuyentes 

Tabla 14. Idea de quién se benefician de los impuestos que pagan los 

comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

Beneficiarios de los impuestos Frecuencia Porcentaje (%) 

Al Estado 99 37.50 

A la población en general 73 27.65 

A la corrupción 78 29.55 

A los grupos de poder 14 5.30 

Total 264 100 

 

Gráfico 14. Proporción de la idea de quién se benefician de los impuestos que 

pagan los comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

De los 267 comerciantes encuestados de las MYPES en la ciudad de Tingo 

María, tres personas no respondieron dicha pregunta; del restante que fueron 264 

comerciantes, se tuvo que la mayoría de ellos que representan el 37.50% (99 

comerciante) indican que los impuestos que se pagan generan beneficios al 

Estado y el 29.55% indican que generan beneficios a la corrupción (Tabla 14 y 

Gráfico 14). 
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Exigencia de comprobantes de pago 

Tabla 15. Exigencia de comprobantes de pago por los comerciantes de las 

MYPES en la ciudad de Tingo María. 

Comprobantes Frecuencia Porcentaje (%) 

Sí 248 93.94 

No 16 6.06 

Total 264 100.0 

 

 

Gráfico 15. Proporción de la exigencia de comprobantes de pago por los 

comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

De los 267 comerciantes encuestados de las MYPES en la ciudad de Tingo 

María, tres personas no respondieron dicha interrogante; del restante que fueron 

264 comerciantes, se tuvo que la mayoría de ellos que representan el 93.94% 

(248 comerciante) exigieron comprobantes de pago en sus compras realizadas 

durante el mes, mientras que solo el 6.06% (16 comerciantes) no exigieron dicho 

comprobante de pago durante sus compras realizadas en el último mes (Tabla 15 

y Gráfico 15). 
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Tipo de comprobantes que exige 

Tabla 16. Tipo de comprobantes que exigen los comerciantes de las MYPES en 

la ciudad de Tingo María. 

Tipo de comprobante Frecuencia Porcentaje (%) 

Facturas y boletas de ventas 244 98.39 

Notas de ventas 3 1.21 

Boletas internas 1 0.40 

Total 248 100 

 

 

Gráfico 16. Proporción del tipo de comprobantes que exigen los comerciantes de 

las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

De los 248 comerciantes que exigieron su comprobante de pago en la 

compra realizada durante el último mes, 244 comerciantes que representan el 

98.39% solicitaron facturas y boletas de venta, tres comerciantes que representan 

el 1.21% exigieron notas de ventas y solo un comerciante (0.40%) exigió que le 

otorgarán boletas internas por su compra realizada el último mes (Tabla 16 y 

Gráfico 16). 
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4.1.4 Evasión Tributaría 

Monto de venta mensual 

Tabla 17. Monto de venta mensual por los comerciantes de las MYPES en la 

ciudad de Tingo María. 

Monto Frecuencia Porcentaje (%) 

Menos de 50,000 46 17.42 

De 50001 a 100000 63 23.86 

De 100001 a 200000 82 31.06 

> 200000 73 27.65 

Total 264 100 

 

Gráfico 17. Proporción del monto de venta mensual por los comerciantes de las 

MYPES en la ciudad de Tingo María. 

De los 267 comerciantes encuestados de las MYPES en la ciudad de Tingo 

María, tres personas no respondieron dicha pregunta; del restante que fueron 264 

comerciantes, se tuvo que la mayoría de ellos que representan el 31.06% (82 

comerciante) generan montos de ventas entre los 100,001 a 200,000 soles (Tabla 

17 y Gráfico 17). 
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Promedio de venta declarada mensual 

Tabla 18. Promedio de venta declarada por los comerciantes de las MYPES en la 

ciudad de Tingo María. 

 

Monto declarado Frecuencia Porcentaje (%) 

Menos de 50,000 74 29.02 

De 50001 a 100000 74 29.02 

De 100001 a 200000 75 29.41 

> 200000 32 12.55 

Total 255 100 

 

 

Gráfico 18. Proporción del promedio de venta declarada por los comerciantes de 

las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

De los 267 comerciantes encuestados de las MYPES en la ciudad de Tingo 

María, tres personas no respondieron dicha pregunta; del restante que fueron 264 

comerciantes, se tuvo que la mayoría de ellos que representan el 29.41% (75 

comerciante) declaran entre 100001 a 200000 soles y solo el 12.55% superan los 

200000 soles (Tabla 18 y Gráfico 18). 
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Otorgamiento de comprobantes de pago 

Tabla 19. Otorgamiento de comprobantes de pago por los comerciantes de las 

MYPES en la ciudad de Tingo María. 

A quiénes otorga comprobantes Frecuencia Porcentaje (%) 

A todos mis clientes 11 4.17 

Solo a los que me solicitan 244 92.42 

No emito comprobantes 9 3.41 

Total 264 100 

 

 

Gráfico 19. Proporción del otorgamiento de comprobantes de pago por los 

comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María. 

De los 267 comerciantes encuestados de las MYPES en la ciudad de Tingo 

María, tres personas no respondieron dicha pregunta; del restante que fueron 264 

comerciantes, se tuvo que 244 comerciantes (92.42%) entregan comprobantes de 

pago solo a los que le soliciten, el 4.17% entrega a todos sus clientes, mientras 

que el 3.41% no emiten comprobantes (Tabla 19 y Gráfico 19). 
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4.2  ANÁLISIS INFERENCIAL Y CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS  

4.2.1 Análisis Inferencial. 

Una vez de haber culminado el trabajo de campo y haber obtenido 

cuadros estadísticos y gráficos, podemos sostener afirmativamente que la 

hipótesis queda validada al confirmar que el nivel de influencia de la baja 

cultura tributaria de los contribuyentes de las MYPEs comerciales en la 

ciudad de Tingo maría, como se muestra en la tabla N° 08 en donde se 

visualiza que el 96.21%  de los encuestados nunca obtuvieron charlas 

referentes a concientización tributaria, por lo que este hecho influye de 

manera directa en el incumplimiento de la entrega de comprobantes de pago 

de las MYPEs  comerciales en Tingo María.  

Así mismo el escaso control por parte de la SUNAT, tabla N° 03 donde 

se muestra q el 95.45% de los contribuyentes encuestados nunca obtuvieron 

acciones operativas de control por parte de la SUNAT, lo que da como 

resultado de manera directa en el incumplimiento de la entrega de 

comprobantes de pago de las MYPEs comerciales en Tingo María se debe a 

este hecho. 

4.2.2 Contrastación de Hipótesis 

Contrastación de Hipótesis Sobre los Operativos de la SUNAT y 

la entrega de Comprobantes. 

La mayor cantidad de los comerciantes que fueron partícipes 

de los operativos de la SUNAT no entregaron comprobantes de pago 

(3.8%) en comparación a los que sí entregaron comprobantes de 

pago (0.76%). En caso de los que no fueron partícipes de los 

operativos por parte de la SUNAT y no entregaron comprobantes de 
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pago fueron la mayoría de los encuestados, alcanzando el 92.05% 

del total de encuestados que respondieron (Tabla 20). 

Tabla 20. Tablas cruzadas entre los comerciantes que fueron partícipes de los 

operativos por parte de la SUNAT y el otorgamiento de comprobantes de pago. 

Otorga 

comprobante 

Operativos de la SUNAT a su 

establecimiento Total 

No Sí 

Sí 9 3.41% 2 0.76% 11 4.17% 

No 243 92.05% 10 3.8% 253 95.83% 

Total 252 95.45% 12 4.55% 264 100.00% 

 

En la contrastación de hipótesis se obtuvo que el valor de la prueba 

estadística Chi-cuadrado fue 4.919 (p = 0.0266), con la cual a un 5% de error se 

concluye que la hipótesis nula (H0) es rechazada y se acepta la hipótesis alterna 

(H1), dicha hipótesis indica que debido a la ausencia de los operativos por parte 

de la SUNAT, los comerciantes no otorgan el comprobante de pago. 

Contrastación de Hipótesis sobre la Fiscalización del Negocios y la 

Entrega de Comprobantes. 

La mayor cantidad de los comerciantes que sus negocios fueron 

fiscalizados por la SUNAT no entregaron comprobantes de pago (34.09%) en 

comparación a los que sí entregaron comprobantes de pago (3.03%). En caso 

de los que no fueron fiscalizados y no entregaron comprobantes de pago 

fueron la mayoría de los encuestados, alcanzando el 61.70% del total de 

encuestados que respondieron en dicho estudio (Tabla 21). 

Tabla 21. Tablas cruzadas entre los negocios fiscalizados por la SUNAT y el 

otorgamiento de comprobantes de pago. 
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Otorga comprobante 

Su negocio fue fiscalizado 

Total 

Sí No 

Sí 8 3.03% 3 1.14% 11 4.17% 

No 90 34.09% 163 61.7% 253 95.83% 

Total 98 37.12% 166 62.88% 264 100.00% 

 

En la contrastación de hipótesis se obtuvo que el valor de la prueba 

estadística Chi-cuadrado fue 6.234 (p = 0.0125), con la cual a un 5% de error se 

concluye que la hipótesis nula (H0) es rechazada y se acepta la hipótesis alterna 

(H1), dicha hipótesis indica que, debido a la ausencia de fiscalización de los 

locales por parte de la SUNAT, los comerciantes no otorgan el comprobante de 

pago. 

 

4.3 DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

4.3.1 Licenciado Gonzáles Reyes Edmundo “Educación Tributaria para 

desarrollar cultura fiscal en los alumnos del nivel primario en el 

Perú”.  

Recomienda que “es conveniente establecer alianzas estratégicas 

entre la SUNAT y el Ministerio de educación para diseñar una 

educación tributaria. Es necesario que el Estado reoriente su política 

fiscal y capacite a todos los docentes del país en este tema para 

permitir que sean aceptadas y ejecutadas por todos los peruanos….. 

para ello es importante crear una cultura fiscal no sólo entre los 

actuales contribuyentes sino también entre los niños y jóvenes.” Al 

respecto menciono que según nuestro cuadro N° 11, recibieron 

orientación tributaria durante sus estudios un 55.68% (147) de nuestros 
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encuestados, de los cuáles solo un 2.04% (3) recibieron orientación 

respecto a cultura tributaria tal como se muestra en la tabla N° 12. Un 

hecho que se debe de poner en conocimiento ante los fiscalizadores 

tributarios y nuestras autoridades. 

4.3.2 Contador público colegiado Artemio Gonzáles Ramírez en su tesis 

“Evasión tributaria del Régimen Especial en la provincia de 

Leoncio Prado”  

sostiene dentro de sus conclusiones que en la provincia de 

Leoncio Prado no existe acción de control, fiscalización, procesos, 

procedimientos y políticas de recaudación tributaria que la SUNAT ha 

desarrollado en los contribuyentes del RER que les permite mejorar sus 

ingresos por recaudación tributaria, este hecho aún no es saneado por 

parte de la administración Tributaria dado que según nuestro cuadro N° 

04 la SUNAT  ha visitado a 161 contribuyentes lo que es un 61.0% de 

nuestros encuestados, de los cuales el 67.08%, cuadro N5 , eran por 

motivos de entregar notificaciones (orden de pago ).  Demostrando que 

sus visitas de la SUNAT son con otras finalidades, más no con el 

objetivo de realizar acciones de control o fiscalización. 

4.3.3 Evasión de impuestos nacionales en Colombia años 2001 – 2009 

Orlando Darío Parra Jiménez & Ruth Alejandra Patiño Jacinto- 

Diciembre 2010 

“Sin embargo, la evasión no solo es el no pago monetario de un 

impuesto, detrás de esta simple definición se encierran diferentes 

hechos y condiciones económicas, políticas y sociales llevando a que 

el termino de evasión sea más complejo e incluya aspectos tales como: 

las crisis económicas, la no confianza en el gobierno o la naturaleza 
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misma del individuo a evadir.” Este modo de actuar no es ajeno a los 

comerciantes de las MYPEs de Tingo María tal como lo plasmamos en 

la tabla N° 14 en donde un 29.5% de nuestros encuestados creen que 

los impuestos son de beneficio para la corrupción y un 5.30% favorece 

a los grupos de poder. 

Con este tipo de concepto sobre la recaudación de los tributos 

que poseen gran cantidad de comerciantes, desnaturaliza el objetivo 

común y destino final para la cual fue creada, bajo el amparo de una 

ley, cada uno de nuestros distintos tipos de impuestos dentro de 

nuestro sistema tributario. 

 

4.4 APORTE DE LA INVESTIGACIÓN 

Está presente investigación tiene como aporte científico lo siguiente.  

Incentivar a los ciudadanos consumidores, bajo la modalidad de 

obsequios cuando estén realizando sus compras y hayan solicitado que se 

les entrega su comprobante de pago. 

En Tingo María existe un ausentismo del control móvil de la SUNAT, 

esto hace que se traslade bienes dentro de nuestra ciudad sin las 

documentaciones respectivas, por lo que se debería implementar de manera 

urgente el control móvil de la SUNAT. 

En estos últimos meses, y más aun a partir del 01 de marzo del 

presente año, muchos contribuyentes estarán dejando de emitir los 

comprobantes de pago físicos y en su reemplazo se estará emitiendo los 

comprobantes de pago electrónicos. El gran mensaje que se está dejando a 

la ciudadanía en general es que, con este nuevo sistema de emisión de 

comprobantes de pago, la no entrega de estos se estará disminuyendo 
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significativamente. Un mensaje que no es válido en su totalidad   debido a 

que estas máquinas pueden ser programadas para emitir notas de ventas, 

documento que no es considerado como un comprobante de pago. Bajo esta 

premisa, el ente fiscalizador que es la  SUNAT debería de poner mayor 

atención sobre este caso. 
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CONCLUSIONES 

1. De acuerdo al planteamiento del problema y a la aplicación del Chi-cuadrado, 

se ha llegado a la siguiente conclusión: El escaso control de la SUNAT y la baja 

cultura tributaria son las principales causas que influyen en el incumplimiento 

de la entrega de comprobantes de pago de las MYPEs comerciales en Tingo 

María. Por lo tanto, la acción que logrará elevar el nivel de cumplimiento 

tributario, tendrá que efectuarse de manera articulada entre ambas partes, es 

decir los contribuyentes y la SUNAT. 

2. Se ha determinado escaso nivel de cultura tributaria de los contribuyentes, 

conforme lo indican los resultados: el 96.21% de los comerciantes que 

pertenecen a las MYPEs en Tingo María no recibieron educación tributaria; la 

mayoría no tiene pleno conocimiento de sus obligaciones tributarias, el 92.42% 

solo emiten comprobante de pago cuando su cliente lo solicita.  

3. En cuanto a capacitación y concientización, el 55.68% (tabla N° 11) de los 

contribuyentes respondieron en la encuesta que si participan en 

conferencias/seminarios de alcance tributario. Sin embargo, de este porcentaje 

el 55.10% (81 encuestados tabla N° 12) asistieron por otros temas y refieren 

que eran las “charlas” cotidianas que la SUNAT brinda por motivos de cambios 

en los sistemas de presentación y pago de impuestos, manejo de libros 

electrónicos y otros conceptos de carácter técnico. 

4. La SUNAT casi no realiza operativos en sus establecimientos de los 

comerciantes, alcanzando un alto grado del 95.45% (tabla N° 03) del total de 

los encuestados que NUNCA han tenido un operativo por parte del ente 

fiscalizador. 

5. La tabla N° 19 posee un dato relevante, en la cual podemos observar que el 

3.41% de comerciantes NO emiten comprobantes de pago, ellos solo se 
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inscribieron en el Registro Único de Contribuyentes para poder tramitar su 

Licencia de Funcionamiento, por lo que la impresión y emisión de 

comprobantes de pago quedó en el olvido.  
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SUGERENCIAS 

1. Al haber una relación estadística entre el escaso control de la SUNAT y baja 

cultura tributaria de las MYPEs comerciales en Tingo María, se recomienda a 

la SUNAT prestar mayor atención a dichos contribuyentes, con al menos 

alternativas de control periódicos dirigido a nivel regional, debido al reducido 

personal de la oficina SUNAT Tingo María. 

2. La SUNAT siendo un organismo gubernamental debería fijarse metas y 

objetivos en su política de fiscalización, exigiendo exclusivamente a todos los 

contribuyentes de este régimen al pago del impuesto. Al no contar la SUNAT 

con oficina de control en Tingo María y con el personal necesario para 

detectar la evasión de las MYPEs comerciales en Tingo María, debería de 

realizarse un plan de fiscalización periódica programada desde la cede 

Central o Regional para generar presión a todos los contribuyentes de esta 

categoría.  

3. Para elevar el nivel de cultura tributaria de los contribuyentes de las MYPEs 

comerciales en Tingo María se requiere un esfuerzo por parte del Estado y de 

la Administración tributaria, y considerando los resultados obtenidos en la 

presente investigación, se recomienda: Fortalecer el sistema educativo, 

implementando en los currículos de educación básica regular, contenido 

sobre tributación y orientación de materia tributaria. 

4. Del mismo modo, la SUNAT debería realizar convenios con instituciones 

como: Las universidades, la cámara de comercio, Municipalidad provincial de 

Leoncio Prado; y también con los Contribuyentes de rentas, entre otros, para 

desarrollar programas de capacitación en cultura tributaria a través de 

seminarios, foros, talleres y conferencias que ayude a mejorar la formación 
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tributaria en el país y producir un efecto positivo en el cumplimiento tributario 

responsable.  

5. Para mitigar la evasión del impuesto a la renta, nosotros como ciudadanos 

debemos exigir la entrega de comprobantes de pago por cualquier bien que 

se adquiere, esto es una obligación formal que establece la normatividad.   
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ANEXO 01 
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO: FACTORES QUE INCIDEN EN EL INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE COMPROBANTES DE PAGO DE LA MYPES COMERCIALES EN LA CIUDAD DE TINGO 

MARÍA 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS 
VARIABLES Y 

SUBVARIABLES 
INDICADORES 

METODOLOGÍA TÉCNICA E 
INSTRUMENTOS 

1.2.1 Problema 
General: 

¿Cuáles son los 
principales factores 
que inciden en el 
incumplimiento de la 
entrega de 
comprobantes de pago 
de las MYPEs 
comerciales en Tingo 
María?  

1.3.1 Objetivo 
General: Determinar 
los principales factores 
que inciden en el 
incumplimiento de la 
entrega de 
comprobantes de pago 
de las MYPEs 
comerciales en Tingo 
María. 

1.4.1 Hipótesis General:  
La baja cultura tributaria en 
los contribuyentes y el 
escaso control por parte de 
la SUNAT, son los 
principales factores que 
inciden en el 
incumplimiento de la 
entrega de comprobantes 
de pago de las MYPEs 
comerciales en Tingo 
María.  

1.5.1 Variable 
Dependidente:  
Incumplimiento de la 
entrega de 
comprobantes de 
pago de las MYPEs 
comerciales  

Para la Variable 
Dependiente:  
*Número de 
contribuyentes que 
otorgan comprobantes 
de pago.  
*Número de 
contribuyentes que 
otorgan comprobantes 
de pago parcialmente. 
*Número de 
contribuyentes que no 
otorgan comprobantes 
de pago.  
*Estimación del impuesto 
omitido por 
incumplimiento de la 
entrega de 
comprobantes de pago. 

3.1Tipo de la 
Investigación: 
 De acuerdo a los 
objetivos planteados, el 
presente estudio reune 
las condiciones 
suficientes para ser 
calificado como una 
investigación tipo 
aplicada, en razón que 
para su desarrollo se 
utilizará enfoques 
teóricos de la cultura 
tributaria.  
 
3.2 Nivel de la 
Investigación: 

Por las características del 
problema planteado, el 
presente trabajo de 
investigación es de nivel 
descriptivo y explicativo, 
por cuanto se orientará a 
describir y explicar los 
factores que influyen en 
la cultura tributaria en la 
población de Tingo 

1.2.2 Problemas 
Secundarios:  
P1.-¿Cuál es el nivel 

de influencia de la baja 
cultura tributaria de los 
contribuyentes en el 
incumplimiento de la 
entrega de los 
comprobantes de pago 
de las MYPEs 
comerciales en Tingo 
María? 

1.3.2 Objetivos 
Específicos: 
 O1.-Determinar el 

nivel de influencia de la 
baja cultura tributaria 
de los contribuyentes 
en el incumplimiento 
de la entrega de 
comprobantes de pago 
de las MYPEs 
comerciales en Tingo 
María. 

Hipótesis Específicas: 
H1.-El nivel de influencia de 
la baja cultura tributária de 
los contribuyentes en el 
incumplimiento de la 
entrega de comprobantes 
de pago de las MYPEs 
cocmerciaales en Tingo 
María, es alta. 

Variable 
Independiente:  
Baja cultura 
tributaria de los 
contribuyentes. 
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P2.-¿Cómo influye el 
escaso control por 
parte de la SUNAT en 
el incumplimiento de la 
entrega de 
cocmprobantes de 
pago por las MYPEs 
cocmerciales en Tingo 
Maria? 

O2.-Conoer cómo 

influye el escaso 
control por parte de la 
SUNAT en el 
incumplimiento de la 
entrega de los 
comprobantes de pago 
por las MYPEs 
comerciales en Tingo 
María. 

H2.-El escaso control por 
parte de la SUNAT en el 
incucmplimiento de la 
entrega de comprobantes 
de pago por las MYPEs 
comerciales en Tingo María 
influye de manera positiva. 

Para la Variable 
Independiente:  
*Nivel de conocimiento 

del contribuyente sobre 
comprobantes de pago. 
*Importancia del pago de 
Impuestos. 
*Mínimo interés de la 
SUNAT en brindar 
charlas a los 
contribuyentes. 
*Control de emisión de 
comprobantes de pago . 
*Inspección selecctiva. 
*Visitas sorpresivas a las 
MYPEs comerciales. 
*Nivel de fiscalización 
por parte de la SUNAT 

María.  
 
 
 
 
3.2 Diseño de la 
Investigación: 
Se caracteriazaz con el 
diseño no experimenteal. 
Por cuanto, no se 
pretende manipular 
intencionalmente las 
variables, si no en 
observar el fenómeno tal 
y cocmo se dan en su 
contexto natural.  
 
3.4 La Población (N) y 
Muestra (n):  
La población de estudio 
está referída a las 
MYPEs comerciales de la 
ciudad de Tingo María, 
distrito de Rupa Rupa. 

P3.-¿Cuál es la 
propuesta para lograr 
la optimización  en la 
entrega de 
comprobantes de pago 
en las MYPEs 
comerciales en Tingo 
María? 

O3.-Proponer 
alternativas viables 
para optimizar el 
cumplimiento de la 
entrega de 
comprobantes de pago 
de las MYPEs 
comerciales en Tingo 
María. 

H3.-Un programa eficaz 
para fomentar la cultura 
tributaría y un control 
riguroso por parte de la 
SUNAT, constituyen una 
alternativa. 

Escaso control por 
parte de SUNAT 
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ANEXO 02 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 La presente investigación es conducida por el C.P.C. Javier Jorge Montero 

Barzola, estudiante de la Escuela de Maestría, de la Universidad Nacional 

Hermilio Valdizán. La meta de este estudio es determinar los principales factores 

que inciden en el incumplimiento de la entrega de comprobantes de pago de las 

MYPEs comerciales en Tingo María.  Si usted accede a participar en este 

estudio, se le pedirá responder preguntas de una encuesta, Esto tomará 

aproximadamente ________ minutos de su tiempo.   

 La participación es este estudio es estrictamente voluntaria. La información 

que se recoja será confidencial y no se usará para ningún otro propósito fuera de 

los de esta investigación y, por lo tanto, serán anónimas. Si tiene alguna duda 

sobre esta investigación, puede hacer preguntas en cualquier momento durante 

su participación en él. Igualmente, puede retirarse de la encuesta en cualquier 

momento sin que eso lo perjudique en ninguna forma.  

Desde ya le agradecemos su participación.  

Acepto participar voluntariamente en esta investigación. He leído la 

información proporcionada, o me ha sido leída. He tenido la oportunidad de 

preguntar dudas sobre ello y se me ha respondido satisfactoriamente. Consiento 

voluntariamente participar en este estudio y entiendo que tengo derecho a 

retirarme en cualquier momento de la intervención, sin que me afecte de ninguna 

manera. 

 Reconozco que la información que yo provea en el curso de esta 

investigación es estrictamente confidencial y no será usada para ningún otro 

propósito fuera de los de este estudio sin mi consentimiento.  

De tener preguntas sobre mi participación en este estudio, puedo contactar al 

teléfono ______________.  

 

  

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Nombre del Participante                  Firma del Participante             Fecha 

(en letras de imprenta) 
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ANEXO 03 

CUESTIONARIO DE ENCUESTA. 

 (Dirigido a los comerciantes de las MYPES, afectos al Impuesto a la Renta de la 

ciudad de Tingo María). 

INTRODUCCIÓN: 

Estimado amigo (a), el presente cuestionario tiene como finalidad obtener información para las 

“Acciones de control y la cultura tributaria en la evasión del impuesto a la renta de los 

comerciantes de las MYPES en la ciudad de Tingo María”, trabajo de investigación en la 

escuela de Maestría de la UNHEVAL. Es de aclarar que la información brindada por usted es 

exclusivamente de carácter académico por lo que mucho agradeceré su colaboración. 

 

I. ASPECTOS GENERALES. 

 

1) GENERO 

A. Masculino     

B. Femenino 

 

2) EDAD 

A. ...... años 

 

II. LAS DEFICIENCIAS EN LAS ACCIONES DE CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN. 

 

3) ¿Cuántos operativos ha realizado la SUNAT en su establecimiento 

comercial? 

A.     Nunca   

B.     1 vez    

C. 2 veces   

D. 3 veces   

E. Más de  3 veces 

4) ¿Usted ha recibido visitas de la SUNAT en estos últimos años? 

A. SI    

B.  NO 
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5) Si su respuesta es afirmativa. ¿cuál fue el motivo de visita que hiso la 

SUNAT? 

A. Verificación de emisión de comprobante de pago 

B.  Operativo de control de mercaderías 

C. Entrega de notificación 

 

6) ¿Su negocio ha sido fiscalizado en estos últimos años? 

A. SI  

B. NO 

 

7) Si su respuesta es afirmativa. ¿Cuántas veces ha sido fiscalizado? 

A. 1 vez 

B. 2 veces 

C. 3 veces 

D. Más  de 3 veces 

 

8)  ¿ha asistido Ud. a Algunos programas de concientización tributaria 

realizado por la SUNAT desde la apertura de su negocio hasta la 

fecha? 

A. SI 

B. NO 

 

9) Si su respuesta es afirmativa. ¿Qué tipo de programas ha recibido? 

A. Charlas de concientización 

B. Seminarios 

C.  Programas televisivos  

D.  Programas radiales 

 

 

III. CULTURA TRIBUTARIA. 

 

10) ¿Tiene usted conocimiento sobre el pago de impuestos? 

A. SI 

B. NO 
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11) ¿Ha recibido usted, alguna capacitación y/o orientación tributaria 

durante sus estudios primarios, secundarios o superiores? 

A. SI 

B. NO 

 

12) Si su respuesta es afirmativa. ¿Sobre qué temas? 

A. Importancia del pago de impuestos 

B. Obligaciones tributarias 

C. Cultura tributaria 

D. Otros temas  

 

13) ¿Cómo califica usted, la obligación de pagar impuestos por parte de 

los contribuyentes? 

A. Muy de acuerdo 

B. De acuerdo 

C. No estoy de acuerdo 

 

14) ¿A tu concepto a quién beneficia los impuestos que pagan los 

contribuyentes? 

A. Al estado 

B. A la población en general 

C. A la corrupción 

D. A los grupos de poder 

 

15) ¿Mediante sus compras realizadas durante el mes, exige usted sus 

comprobantes de pago? 

A. SI 

B. NO 

 

16) Si su respuesta es afirmativa. ¿Qué tipo de comprobante exige 

usted? 

A. Facturas y boletas de ventas 

B. Notas de ventas 

C. Boletas internas 
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IV. EVASIÓN TRIBUTARIA. 

 

17) ¿Cuál es el monto de sus ventas durante el mes? 

A. Menos de S/. 50,000.00 

B. De S/. 50,001 a S/. 100,000.00 

C. De S/. 100,001.00 a S/. 200,000.00 

D. Más de S/. 200,000.00  

 

18) ¿Cuál es el monto promedio de ventas declaradas durante el mes por 

su empresa? 

A. Menos de S/. 50,000.00 

B. De S/. 50,001 a S/. 100,000.00 

C. De S/. 100,001.00 a S/. 200,000.00 

D. Más de S/. 200,000.00  

 

19) En relación a sus ventas diarias. 

¿A quiénes otorga comprobantes de pago (facturas y/o B/V)? 

A. A todos mis clientes. 

B. Solo a los que me solicitan. 

C. No emito comprobantes de pago. 
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ANEXO 05 

ESTADOS FINANCIEROS CONFIDENCIALES  
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ESTADOS FINANCIEROS PARA FINES TRIBUTARIOS 

 

 

 

 

 



99 
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DOCUMENTOS QUE NO SON CONSIDERADOS COMO COMPROBANTES DE 

PAGO 
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ANEXO 04 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO POR JUECES   
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NOTA BIOGRÁFICA 

Javier Jorge Montero Barzola. 

DNI 40970835 

Nació el 10 de agosto del año 1978, en la ciudad de Tarma. Es hijo del Sr. Pedro 

Filotero Montero Vílchez y de la Sra. Dionisia Barzola Ore, campesinos Ellos 

dedicados a la Agricultura y a la crianza de animales para l sustento de su hogar. 

Sus estudios primarios y secundarios lo realizó en la ciudad de Jauja, mientras 

que su estudio universitario lo desarrollo en la Universidad Nacional Agraria de la 

Selva, de la ciudad de Tingo María, en donde radica hasta la fecha. Cursó sus 

estudios de Maestría en Gestión y Negocios con mención en Tributación en la 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán en el año 2003, en la primera 

descentralización que realizó dicha universidad en la Ciudad de Tingo María. 

Su labor contable comenzó cuando cursaba el séptimo ciclo de contabilidad, 

como asistente del Dr. En Contabilidad Eladio Montero Vílchez; posteriormente, 

ya culminado sus estudios, trabajó como asistente contable en la ciudad de 

Pucallpa e Iquitos para el “Grupo CAZA”, grandes comerciantes en todo el Oriente 

de nuestra Selva; hoy en día se viene desempeñando como un profesional 

independiente a través de Asesorías y consultorías a diversos negocios de la 

Zona.   
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